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No - 8967 SKCRETAKÍADE VDMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL
Convocatoria: 004

Cun fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 21, 24 fracción I, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de 7abasco; 34 y 38 del Reglamento de dicha Ley, s» convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Estatal, para la Adquisición de Tóner, Materiales y 
Ú'lles Consumibles para el Procesamiento en Equipos y Bienes nformáticos, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Eatatat

¡fBt§ÉSf¡is a * * Fecha - l iq i lt i  parea U q u ir lrb á .. .
a  *  éétíriéfñldsuis--

560970014)04-18 $ 1,300.00 27/03/2018 03/04/2018 09/04/2018 13/04/2018
Costo en Banco: Conforme a los horarios da servicios 12:00 horas 10:00 horas 10:00 horas

$ 1.000.00 al público de Finanzas v el Banco

m u é 7 fU o fd s d  d e m s d f d »
1 (A 1 ) 0 0 0 0 0 0 0 0 A L C O H O L  I8 0 P R O P IL IC O  ¡)E  2 5 0  M L 30.0 P IEZA

1 ( A 2 ) 0 0 0 0 0 0 0 0 B O T E L L A  D E  T IN T A  C O LO R  A M A R IL L O  P A R A  IM P R E S O R A  EPSO N M O D E LO  
L 1 10. L200. L210. L 3 5 0 .1335. L550

4.0 P IEZA

1 (A 3 ) o o o o o o o o C A R T U C H O  T O N E R  A M A R IL L O  P A R A  IM P R É S O R A  HP LA S E R JE T  Pro 2 00  C o lo r 
M 251n . M 2 6 ln w . M FP  M 2 7 fln . M F P  M 276nw

11.0 P IEZA

1 ( A 4 ) o o o o o o o o A IR E  C O M P R IM lb Ó  DE BfiO M L 22.0 P IE ZA

1 ( A 5 ) o o o o o o o o A IR E  C O M P R IM ID O  D E  4 4 0  M L 45.0 P IEZA

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: httpd/www.secotab.Qob.mx (ver página web de la Secretarla de Contratarla de Tabasco) y venta 
en: la Secretarla de Planeaclón y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortlnes S/N, Colonia Casa Blanca, C.P. 66060, Villahermosa, Tabasco, los días Sábado a Martes; 
con el siguiente horario: en tos horarios de servicios al público de la Secretarla de Planeaclón y Finanzas y Banco, La forma de pago as: eh las ca)as de Receptoría de Rentas 
de la Secretarla da Planeaclón y Finanzas (El recibo debe incluir sello de la caja de la receptoría de rentas correspondíante), Y a través de la Institución bancada en: BANAMEX, 
S.A, y/o CITIBANAMEX, al número de Cuenta 08208158288.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo al día 03 de Abril de 2018 a las 12:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de le Subsecretaría da Recursos Materiales de la Secretarla 
de Administración e Innovación Gubernamental, ubicado en. Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Númsro 1604, Colonia Tabasco 2000, C.P. 88035, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) tácnlca(s) se efectuará el día 09 de Abril de 2018 e las 10:00 horas: la Sala de Usos Múltiples de la 
Subsecretaría de Recursos Materiales da la Secretarla de Administración e Innovación Gubernamental, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasoo Número 1504, 
Colonia Tabasco 2000, C.P. 88035, Centro, Tabasco,
La apertura de la (s) propuesta (s) económica (s) se efectuará el día 13 de Abril de 2018 a las 10:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos 
Materiales de Is Secretarla de Administración e Innovación Gubernamental, ubicado en; Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1804, Colonia Tabasco 2000, C.P. 
86035, Centro, Tabasco.
El Idioma en que deberá(n) presentar las (s) proposlclón(esj será: esparto!.
La moneda en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlclón(es) será: Peso mexicano.

- No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Ver bases. -  
Plazo de entrega: Ver bases.
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el edículo 50 de le Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. previo a 
la presentación de la factura respectiva en él área administrativa del área requirento, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.
Ninguna da las condiciones establecidas en las bases de la Icltación. asf como las proposiciones presentadas por los’lld lanle:) podrán ser negociadas.
No podrán participar las parsonas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, AprefjS ffJi^fdfc^Prestaclón de Servicios del Estado de 
Tabasco.
La procedencia de tos recursos es: Recursos Fiscales, Ingresos Estatales. // t '9  «> .-.MOm . i r .  o

C E N T R O IT A B A S C O á A  2 4

jr

DEL 2018,

LIC, lERTÍN  MIRANDA VILLAL0B08
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAM'

RÚBRICA

http://www.secotab.Qo
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NO.- 8975

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIM ANGUILLO, TABASCO.
DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN —

C onvoca to ria : 56085001-004-2018

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 'articu lo  134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servidos del Estado de Tabasco. se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de A d q u is ic ió n  de u n ifo rm e s  para el 
p e raona l a in d ica llzad o a  del H. A yu n ta m ie n to  de H u im a ng u illo , Tabasco, de conformidad con lo siguiente:

La re du cc ió n  al p la zo  da p rese n ta c ión  y ape rtu ra  da p rop u e s ta s , fue autorizada por el Ing. V íc to r Esteban R abelo co lo ra d o , con cargo de Presidente del 
Comité de Compras del M unicipio de Huimanguillo, Tabasco, el día m iércoles 14 de marzo de 2018.

L ic ita c ió n  P úb lica  Estata l

« é § ¡ §
$$5#S®
m m

i.ragso lJM ev -"i 
:< púbMc»cíóri:d»¿ 
.r ic o n v ó ís fc r ié í

iJPrasantactónlds;
Ib roposJcJw M tyi'
^iperturttlécn lca

i.ACtci dé)ap<i¡^q’j i - j |
r .

Íp *< tt8 ídk4 * llo

68085001-004-
2018 $ 2,000.00 24/Marzo/2018 28/Marzo/2018 02/Abril/2018 

hasta las 12:00 horas I 12:00 horas
No habrá visita 
a instalaciones

10/AbriS/2018 
12:00 horas

ÍÍ/abrií/2018 
12:00 horas

12/abrí 1/2018 
12:00 horas

A lS í X C M Q m m S m t i • M »: f ’ íL ::v iL ~  • W t Y - " .  : - J ' :jfe u a lá é < » ii< life .ií:.~ 3 l
1 5411000001 PantaJónractoparacabailem. | 1,296
2 5411000002 Camisa larga a la cadera con faldón redondo ¡ - 752 Piezas
3 5411000003 Camisola manga larga color kaki ( 54Á P>em

_____ < .. 5411000004 2apato para cabañero color cefé/negro | 394 P«S

L i —
5411000005 Botes de trabado con casco de acero j 224 p « .

Las bases de la licitación se encuentren disponibles para consulta en Internet: h ttpd /w vrw .seco tab .oob .m xf. y  en el departamento de Concursos, 
dependiente de la D irección de Administración, Ubicado en la Avenida Miguel Hidalgo Núm ero s/n. Colonia Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco, 
teléfono: 917-37-5-11-85, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 12:00 horas.
El Costo de las bases será de: $2,000.0U (dos m il pesos  00/100 m .n.) I.o forma de pago es en efectivo en la caja de la D irección de Finanzas del H. 
Ayuntam iento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco,
La ju n ta  de a c la ra c io n e s  se llevaré a cabo el día 02 de a b ril de 2018, a las 12:00 h rs. en: Sala de Cabildo, ubicado en el edificio del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, ubicado en: Avenida M iguel Hidalgo Número s/n, Colonia Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones ) a pe rtu ra  de  la(e) p ropuesta (s) técn ica (s ) se efectuará el d ia 10 de a b ril de 2018, a las  12:00 hrs.. en: Sala de 
Cabildo, ubicado en el edificio del H Ayuntam iento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, Avenida M iguel Hidalgo, Núm ero s/n, Colonia Centro, C.P. 
86400, Huimanguillo, Tabasco.
La ape rtu ra  de la p ro p u e s ta  e conóm ica  se efectuará el dfa 11 de  abril de 2018, a las 12:00 horas , en: Sala de Cabildo, ubicado en el edificio del H. 
Ayuntam iento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, Avenida Miguel Hidalgo, Número s/n, Colonia Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco.
El(los) Idloma(s) en  que deberá(n) presentar (se) la(s) proposidón(es) será(n): español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(a) proposiclón(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: En las instalaciones del almacén m unicipal, ubicado en la colonia centro, de la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, los d ias lunes a viernes 
en el horario de entrega: 8:00 a 13:00
Plazo de entrega: 60 d ias calendarios, contados a partir de ia firm a del contrato.
El pago se realizará: en un máximo de 15 d as a partir de la presentación de la factura en la D irecciórvde-Administración.
Ninguna de las condiciones establecidas e r  las bases de licitación, asi como las p rop o s id o n e & p fe sé b t^á |/p p flo .s  licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se e icuen tren  en los supuestos del articulo 51 d e J ^ L ^ y  de ÁdqtH ^jjtó rtiji^A rrendam ien tos y Prestación do Sen/icios

HUIMANGUILLO, TABASCO.A SABADO 24JJefl$R2!iÍ> J¡5

del Estado de Tabasco

steban Raboto cotóVaÓo
ENTE DEL COMITÉ DE COMPRAS \ ^ / }  

«■•noirA 1
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No.- 8976

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.
DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN '—

C on vo ca to ria : 56085001-005-2018

En observancia a la Constitución Política de los Estado:» Unidos M exicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y 
prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los Interosados en participar en la licitación para la contratación de A d q u is ic ió n  de p o íia s  p onedoras  
con  a lim e n to , vacunas, v ita m in a s  y a n tib ió tic o s , en apoyo  de fa m ilia s  de escasos  re cu rso s  de l m u n ic ip io  de H u im a n g u illo , Tabasco, de conformidad con lo
siguiente

La re d u cc ió n  al p lazo  de p rese n ta c ión  y  a pe rtu ra  de p rop u e s ta s , fue autorizada por e l Ing. V íc to r E steban  R abe lo  co lo ra d o , con cargo de Presidente del 
Comité de Compras del M unicipio de HuimanguIHo. 1 abasto, el día m iércoles 14 de marzo de 2010.

L ic ita c ió n  P úb lica  Estata l

• " *  -'*j1 l  ♦nAPTPK

Costóde 
■'las base*;-

, ,  .-Fecha de
Tpubjtciclgn de 
llálcSnvoéatorla;

. Fachá fimlte para^ 
V?>adguirt£bas& *; ' « d l a ^ l o ^ s ! 1

■ aoefen« 'fÍ8 filltS '

...... v ■: ¿{l»
A c^ida/apartu ii,;¿ § É ÍW t

56085001-005-
2018 $ 2,000.00 24/Marzo/2018 28/Marzo/2018 

hasta las 14:00 horas
02/Abríl/2018 
14:00 horas

No habrá visita 
a instalaciones

10/Abril/2018 
14:00 horas

11/abril/2018 
14:00 horas

12/abril/2018 
14:00 horas

_C¡m CM M Scc^
Poto» ponedoras <te t teman»
Alimento ¡nfciarina ai 21% de protelna 
Vacuna Newcastle
Vtontoa/Antibiótico (IQCgt»)

40.000.00

2.QQQ.QQ
2.000.00

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: h ttn ://w w w .sa co ta b .a ob .m x / y en el departam ento de Concursos, 
dependiente de la Dirección de Administración, Jbicado en la Avenida Miguel Hidalgo Número 8/n, Colonia Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco, 
telófono: 917-37-5-11-85, los días lunes a viernes con el siguiente horario: 9.0Ó a 14:00 horas.
El Costo de las bases será de: $2,000.00 (dos m il pesos 00/100 m .n.) La forma de pago es en efectivo en la caja de la D irección de Finanzas del H. 
Ayuntam iento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco.
La ju n ta  de  a c la rac iones se llevará a cabo el cía 02 de  a b ril de  2018, a las 14:00 hrs. en: Sala de Cabildo, ubicado en el edificio del H. Ayuntam iento 

Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, ubicado en: Avenida M iguel H idalgo Número s/n, Colonia Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y ape rtu ra  de  la(s) p ropuesta (s) técn lca (s) se efectuará el día 10 de a b ril de 2018, a las 14:00 hrs., en: Sala de 
Caoildo, ubicado en el edificio del H. Ayuntam iento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, Avenida M iguel Hidalgo, Núm ero s/n, Colonia Centro, C.P. 
86400, Huimanguillo, Tabasco
La apertu ra  do la p ropuesta  econ ó m ica  se efectuará el día 11 de a b ril de 2018, a las 14:00 horas, en: Sala de Cabildo, ubicado en el edificio de! H, 
Ayuntam iento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, Avenida Miguel Hidalgo, Número s/n, Colonia Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco.
El(los) ¡d¡oma(8) en que deberá(n) presentar (se) ln(s) proposldón(es) será(n): español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) f roposición(es) será(n): Peso mexicano,
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: En las instalaciones del alinacé i municipal, ubicado en la colonia centro, de la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, los días lunes a viernes 
en el horario de entrega: 8:00 a 13:00.
Plazo de entrega: 60 días calendarios, contados a partir de la firma del contrato.
El pago se realizará: en un máximo de 15 días a partir de la presentación de la factura en la DirpeclUñ.'de'Admlplstraclón,
Ninguna de las condiciones establecidas en Ins bases de licitación, asi como las p roposlc ioqds^íekeritóclá ií.^prlos licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de^á Lé^Jé ')lM t|'(/i8 i^o líie^,A rrendam ientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco. L .,.->"1,. ,

HUIMANGUILLO,
/ , " ?  -? l AA'.,'

TABASCp, A SÁBADO 24 DE : ■

Ing.
PRESID EN TE DEL COM ITE DE C O M P R A S X  'T ' r  

RUBRICA

'**?  /

http://www.sacotab.aob.mx/
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No.- 8970

SEGUNDA CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA "GRÚAS MAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE".

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL LOS ARTÍCULOS DEL VIGÉSIMO AL TRIGÉSIMO DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES, Y ARTÍCULO 186 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES; EL 
ADMINISTRADOR ÚNICO, PROCEDE A CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE "GRÚAS MAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; LA CUAL SE 
CELEBRARÁ EL DÍA DOS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, A LAS DIEZ HORAS EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA; EN EL LOCAL DEL DOMICILIO SOCIAL, SITO LA CALLE MIGUEL HIDALGO, NÚMERO 
CIENTO UNO, DE LA COLONIA LA CURVA, EN CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO; CON EL 
SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA;

PRIMERO.- LISTA DE ASISTENCIA, ESCRUTINIO DE ACCIONES Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL, 
DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES.

SEGUNDO.- EN CASO DE HABERSE REUNIDO EL QUORUM LEGAL, INFORME DEL ADMINISTRADOR, 
CON RESPECTO AL DECESO DE LA SEÑORA MARGARITA ESTEBAN GONZÁLEZ; Y LA PROPUESTA DE 
LA ACCIONISTA GUADALUPE PINEDA ESTEBAN, DE LA VENTA DE LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES 
DE SU PROPIEDAD.

TERCERO.- CANCELACIÓN DE LAS ACCIONES NOMINATIVAS PROPIEDAD DE LA ACCIONISTA 
GUADALUPE PINEDA ESTEBAN, Y EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES, A NOMBRE DEL COMPRADOR, 
DE CONFORMIDAD A LA VENTA DE LAS ACCIONES APROBADA POR LA ASAMBLEA.

CUARTO.- DESIGNACIÓN DEL CORREDOR PÚBLICO, PARA EFECTOS^DE PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
PRESENTE ACTA ASÍ COMO LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCUlO 178 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.

QUINTO.- LECTURA, CLAUSURA O CIERRE, Y FIRMA DEL ACTA POR LOS SOCIOS ASISTENTES.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 15 DE MARZO DE 2018

EL ADMINISTRADOR ÚNICO.DE "GRÚAS MAYA, SOLEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE".
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No.- 8971

SEGUNDA CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

EMPRESA "GRÚAS MAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE".

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL LOS ARTÍCULOS DEL VIGÉSIMO AL TRIGÉSIMO DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES Y ARTÍCULO 186 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES; EL 

ADMINISTRADOR ÚNICO, PROCEDE A CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE "GRÚAS MAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; LA CUAL SE 

CELEBRARÁ EL D/A DE DOS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, A LAS TRECE HORAS; EN EL LOCAL 

DEL DOMICILIO SOCIAL, SITO EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO, NÚMERO CIENTO UNO, DE LA 

COLONIA LA CURVA, CIUDAD PEMEX, EN MACUSPANA, TABASCO; CON EL SIGUIENTE:

PRIMERO.-USTA DE ASISTENCIA, ESCRUTINIO DE ACCIONES Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL; 
DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES.

SEGUNDO.- INFORME DEL ADMINISTRADOR, CON RESPECTO A LA CAPITALIZACIÓN DEL PASIVO 

EXISTENTE A FAVOR DEL SOCIO FEUCIANO PINEDA ESTEBAN, A: EFECTO DE INCREMENTAR EL

CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA.

TERCERO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL FUO DE LA SOCIEDAO, Y CANCELACIÓN Y EMISIÓN DE 

NUEVAS ACCIONES, DE CONFORMIDAD AL NUEVO CAPITAL SOCIAL APORTADO POR EL SOCIO 

FELICIANO PINEDA ESTEBAN, APROBADO POR LA ASAMBLEA.

CUARTO.- DESIGNACIÓN DEL CORREDOR PÚBUCO, PARA EFECTOS DE PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

PRESENTE ACTA ASÍ COMO LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PUBUCO DE COMERCIO, DE 

CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 178 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.

QUINTO.- LECTURA, CLAUSURA O CIERRE, Y FIRMA DEL ACTA POR LOS SOCIOS ASISTENTES.

EL ADMINISTRADOR ÚNICO DE * IÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE".

ORDEN DEL DÍA;

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 20 DE MARZO DE 2018



6 PERIODICO OFICIAL 24 DE MARZO DE 2018

No.- 8972

INFORMACIÓN DE DOMINIO
EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE.

:n  el e x p e d ie n to  0 6 8 /2 0 1 8 ,  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO C O N T E N C IO S O  DE 
D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO , P R O M O V ID O  POR M A R IA  G U A D A L U P E  
D EL S O C O R R O  R A N G E L S A N S O R E S , EN C A T O R C E  DE FEBRERO DE D O S  M IL  D IE C IO C H O , 
SE D IC 'O  UN A U T O  QUE C O P IA D O  A  L A  L E T R A  D lC f :

J U Z G A D O  DE P A Z  DEL D IS T R IT O  J U D IC IA L 'D E  BAL A N C A N , T A B A S C O , FEBRERO 
C A T O R C E  DE D O S M IL  D IE C IO C H O .

V IS T O S : La ra zó n  s e c re ta r la !, so a cu e rd a :
PR IM E R O  T é n g a se  p o r p re s e n ta d o  a M A R IA  G U A D A  .U P E  D EL S O C O R R O  R A N G E L 

S A N S O R E S , c o n  su  e s c r ito  in ic ia l,  y  d o c u m e n to s  a n e x o s  c o n s is te n te s  en :
a) C e r t i f ic a c ió n  de c o n t ra to  de c e s ió n  de  d e re c h o s  re a le s , e x p e d id a  p o r  el lic e n c ia d o  

F R A N C IS C O  M E N D E Z  A Z C U A G A , N o ta r io  P ú b lic o  n ú m e ro  d e s  en fu n d o n e s  en el E s ta d o , y 
on a d s c r ip c ió n  al m u n ic ip io  de T e n o s iq u o  T a b a s c o .

b ' O r ig in a l de  c o n s ta n c ia  do  in s c r ip c ió n  de  e s c r iru ra  p u b lic a  de c o m p ra v e n ta  n ú m e ro  
5 ,3 2 8  e x p e d id »  p o r  el l ic e n c ia d o  F R A N C IS C O  M E N D E Z  A C llA G A ,  N o ta rfg  P ú b lic o  n ú m e ro  

dos en fu n c io n e s  en el E s ta d o , y  c o n  a d s c r ip c ió n  al m u n ic ip io  de  T e n o s lq u e  T a b a s c o . 
o) C o p la s  s im p le s  de se is  Im p re s io n e s  fo to g rá f ic a s  a cc lo re s  de p re d io  ru s tic o , 
d i C o p la  s im p le  de P lano  e la b o ra d o  p o r A L E J A N D R O  (  E S A R  B E N IT E Z , de fe c h a  tro s  

t¡e  fo b re ro  de d o s  m il d ie c io c h o  s n o m b re  de M A R IA  G U A D A L U P E  DEL SO C O R R O  RNGEL 
S A N S O R E S ; y

e l C o p ie  s im p le  de la c re d e n c ia l de  e le c to r  jxp<¡d da p o r el In s t itu to  N a c io n a l 
E le c to ra l a n o m b re  de M A R IA  G U A D A L U P E  DEL S O C O R R O  Ra N G E L S A N S O R E S .

D o c u m e n ta le s  co n  io s  cu a le s  M A R IA  G U A D A L U P E  DEL S O C O R R O  R A N G E L 
S A N S O R E S , p ro m u e v e  P ro c e d im ie n to  J u d ic ia l N o C o n te n c io s o  de  D IL IG E N C IA S  DE 
IN F O R M A C IO N  D E ,D O M IN IO , re s p e c to  a’l PR ED IO  R U S T IC O  u b ic a d o  en le C O L O N IA  
A G R IC O L A  Y G A N A D E R A  P LA N  DE G U A D A L U P E  C A R P E 'E R A  B A L A N C A N , V IL L A  EL 
TR IU N F O , K IL O M E T R O  2 0 + 5 0 0  I1 A L A N C A N  TARASCO, C O N S T A N T E  O E U N A  
SUPERFICIE DE 0 5 - 8 6 - 0 1 .1 4  H E C T A R E A S , C O N  L A S  S IG U IE N T E S  M E D ID A S  Y  
C O L IN D A N C IA S , A L  N O R E S TE  3 0 6 .1 9  M E T R O S  C O N  MARIA G U A D A L U P E  DEL S O C O R R O  
R A N G E L S A N S O R E S ; A L  S U R E S TE  3 0 8 .0 7  M E T R O S  C O N  JESUS S A N O S  TO RRES. A L  ■ 
SU R O E S TE  5 0 9 .1 2  M E T R O S ' C O N  JE S U S  B A Ñ O S  TO R R E S . Y A L  N O R O E S T E  1 9 0 .3 9  
M E T R O S  C O N  SERG IO  G A R R ID O .,

S E G U N D O  C o n  fu n d a m e n to  en  el a r t ic u lo  1 3 1 8  / d o n  ás re la t iv o s  d e l C ó d ig o  C iv il,  
en c o n c o rd a n c ia  c o n  loa n u m e ra le s  7*10, 7 1 1  y  7 1 2  de : C ód go  de  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  
a rabos  V ig e n te s  e n  el E s ta d o , se  da  e n tra d a  a lo p re s e n te  s o l ic i tu d  en la v ía  y  fo rm a  
p ro p u e s ta : en  c o n s e c u e n c ia , fó rm e s e  el e x c e d ie n te  re sp e o ti- o , re g ís tre s e  en  e l L ib ro  de 
G o b ie rn o  quo se  lle v a  en  e s te  J u z g a d o  h a jo  e l n ú m e ro  q u e  le c o rre s p o n d a , d é se  a v is o  d e  su 
In c ió  al ‘ r ib u n a l S u p e r io r  d e  J u s t ic ie  d e l E s ta d o , y  d e s o  M F is c a l d e l M in is te r io  P ú b lic o  
a d s c r ito  a e s to  J u z g a d o  la  In te rv e n c ió n  q u e  e n  d e re c h o  Ir c o r re s p o n d a .

TER C ER O  D e  c o n fo rm id a d  c o n  oi a r t íc u lo  1 3 9  d o ' C ó d ig o  de  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  
er v ig o r  v 1 3 1 8 ,  te r c e r /p á r ra fo ,  d e l C ó d ig o  C iv il,  so  o rd e n a  la  p u b lic a c ió n  de  e s te  a u to  a 
tra v é s  d e  E D IC T O S  q u o  se  p u b lic a rá n  p o r  tre s  v e c e s  co¡ s e c u t v a s , de tre s  en  tre s  d ía s , en 
el p e r ió d ic o  o f ic ia l d e l E s ta d o  y  en  o tro  Je lo s  de  m a y o r c irc u la c ió n  d e l a s ta d o , s e ñ a lá n d o lo  
oa-a  e llo  u i  te rm in o  de  T R E IN T A  D ÍA S , c o n ta d o s  a p a rt ir  de l d a s ig u ie n te  d e  la fe c h a  d e  la 
ú lt im a  p u h lic o c ió n  de  lo s  E d ic to s  re s p o c t iv o a , p a ra  q u e  las >orsonas se  c o n s id e re n  c o n  
Je -e c h o  a g u n o  s o b re  el p re d io  en  c u e s t ió n ,  se  p resen».) a n t r  e s te  ju z g a d o  a d ir im ir  sus  
d e re ch o s .

A s í ta m b ié n , f f jo n s e  a v is o s  en  lo s  fu g a ro s  p ú b lic o s  m ás c o n c u r r id o s  en e s ta  c iu d a d , 
:o m o  s o n  lo s  ta b le ro s  d e  a v is o s  d e l A y u n ta m ie n to  C o n s t i tu c  o n a i; R e c e p to ría  de  R e n ta s ; 
D e s ta c a m e n to  d e  la P o lic io  E s ta ta l d e  C a m in o s  en  e s te  m u n ic lj io ; J u z g a d o  C iv il de  P rim era  
n s ta n c la ;  D ire c c ió n  do  S e g u r id a d  P ú b lic a ; o f ic in a  e n c a rg a d a  d i  l M e rc a d o  P ú b lic o  y  F isca lía  
Je! M in is te r io  P ú b lic o  In v e s t ig a d o r  a d s c r ito  a l C e n tro  de  P ro c u ra c ió n  d e  J u s t ic ia  en e s te  
m .n ic ip io  de B a la n có n . T a b a s c o , p o r  ser lo s  lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u r r id o s  d e  e s to  
o c a tld a d ; /  d e b e rá  f i ja rs e  en el lu g a r  de  la u b ic a c ió n  de . p re d io  p o r  c o n d u c to  d e l a c tu o r io  
Ju d ic ia l; h a c ié n d o s e  s a b e r a l p ú b lic o  en  g e n e ra l, q u o  s i a lg u n a .p e rs o n a  t ie n e  in te ré s  en  e s to  

lu ic io , d e b e rá  c o m p a re c e r  a n te  e s te  ju rg o d o  a h a c e r lo s  v a lo r  en  u n  té rm in o  d e  Q U IN C E  
D ÍA S  H A B IL E S  c o n ta d o s  a p a r t ir  de  la  ú 't im a  p u b lic a c ió n  q ue  se  e x h ib a , pa ra  q u e  q u ie n  30 
' rea  c o n  m e jo r d e re c h o  c o m p a re z c a  a n te  e s te  J u z g a d o  a n e d u c v ' s u s  d e re c h o s .

C U A R T O  P or o tra  p a rte  y  c o m o  d il ig e n c ia  pa ra  m e io r  p n -v e e r , g íre se  a te n to  o f ic io  al 
‘re s id e n te  M u n ic ip a l de l A c o t a m ie n t o  C o n s t itu c io n a l t'c  e s to  m u n ic ip io  a e fe c to s  que  
n f >rme a < s te  ju z g a d o  en  u n  té rm in o  de  C IN C O  D IA S  H A 8 IL E S . si e l p re d io  rú s t ic o  u b ic a d o  * 
•n ia C O L O N IA  A G R ÍC O L A  Y G A N A D E R A  P L A N  DE G U A D A LU P -Z  C A R R E T E R A  B A L A N C Á N ,
■di LA  EL 'R IU N F O , K IL O M E T R O  2 0  +  6 0 0  B A L A N C Á N  T A B A S C O , C O N S T A N T E  DE U N A  
•■■UPERFICH: DE • 0 5 - 8 6 - 0 1 . 1 4  H E C T Á R E A S , C O N  L A S  S IG U IE N T E S  M E D ID A S  Y 
C O L IN D A N C IA S , A L  N O R E S T E  3 0 6 .1 9  M E T R O S  C O N  M A R ÍA  G U A O A L U P E  D E L  SO C O R R O  
R A N G EL S A N S O R E S ; A L  S U R E S TE  3 0 8 .0 7  M E T R O S  C O N  J ÍS Ú S  B A Ñ O S  TO R R E S , A l.  
SU R O E S TE  5 0 9 .1 2  M E T R O S  C O N  JE S Ú S  B A Ñ O S  TÓ RRES Y A L  N O R O E S T E  1 9 0 .3 9  
M E T R O S  C O N  SER G IO  G A R R ID O , pe í te n a c e  o no  al fu n d r  le g a l d e  e s te  M u n ic ip io , 
a d ju n ta n d o  co p ia  de  la  s o lic itu d  in ic ia l y  a n e x o s .

Q U IN T O  C on  la s  c o p ia s  s im p le s  d e l e s c r ito  in ic a l ,  c ó r ra te  tra s la d o  y  N O T IF ÍQ U E S E  
A L  IN S T IT U T O  REG1STR AL C O N  R E S ID E N C IA  EN LA  C IU D A D  DE E M IL IA N O  Z A P A T A . 
T A B A S C O , c o n  d o m ic il io  a m p lia m e n te  c o n o c id o  en  d ic h o  m u n ic ip io ,  d e  la  ra d ic a c ió n  y 
t rá m ite  q ue  g u a rd a n  la s  p re s e n te s  d il ig e n c ia s  de  in fo rm a c ió n  d o  D o m in io , p ro m o v id o  p o r 
M A R ÍA  G U A D A L U P E  D E L  S O C O R R O  R A N G E L  S A N S O R E S , a f n  d e  q u e  e n  u n  p la zo  do 
C IN C O  D ÍA S  H Á B IL E S , c o n ta d o s  a p a r t ir  d e l d ía  s ig u ie n te  en  q u e  s u r ta  e fe c to s  la 
n o t i f ic a c ió n  m a n if ie s te  lo  q u e  a  s u s  d e re c h o s  c o rre s p o n d a ; a s i ta m b ié n  p a ra  q u e  s e ñ a le n  
d o m ic il io  y  a u to r ic e n  p e rs o n e  e n  e s ta  c iu d a d , p a ra  lo s  e fe c to s  de o ír  y  re c ib ir  to d a  c la s e  de 
n o t if ic a c io n e s , a p e rc ib id o  q u e  d e -n o  h a c e r lo  la s  s u b s e c u e n te s  u n if ic a c io n e s  a ú n  la s  de  
c a rá c te r  p e rs o n a l, le  s u r t irá n  su s  e fe c to s  p o r  m e d io  de  la s  lis ta s  q u e -s e  f i ja n  e n  lo s  ta b le ro s  
d e  a v is o s  d e l J u z g a d o ;

S E X TO  A s í m is m o , c o n  le s  c o p ia s  s im p le s  d e l e s c r ito  in ic ia l,  c ó r ra s e  tra s la d o  y  
n o t if íq u e s e  a lo s  c o lin d a n te s  d e l p re d io  m o t iv o  de  e s ta s  d ilig e m  ia s , la  ra d ic a c ió n  d e  e s ta

causa , en sus d o m ic il io s  se ñ a la d o s  p o r la  p a rte  a c to ra ,  para  qu e  d e n tro  de l té rm in o  de 
C IN C O  D ÍA S  m a n if ie s ta n  lo q ue  a sus  d e re c h o s  o in te re s e s  c o n v e n g a n ; p re v in ié n d o le s  pera 
quo seña len  d o m ic il io  para  lo s  e fe c to s  de o ír y  re c ib ir  c ita s  y n o t if ic a c io n e s  en e s ta  
ca b e ce ra  m u n ic ip a l, a p e rc ib id o s  q u e  en  c a s o  d e  n o  h a c e r lo , la s  s u b s e c u e n te s  
n o tif ic a c io n e s , a ún  la s  q ue  c o n fo rm e  a las re g la s  g e n e ra le s  d e b a n  h a c é rs e le  p e rs o n a lm e n te , 
les s u rt irá n  sus e fe c to s  p o r m e d io  de  lis ta  f i ja d a  en lo s  ta b le ro s  de a v is o s  de e s te  J u z g a d o  
de c o n fo rm id a d  c o n  lo s  a rtío u lo s  1 3 6  y. 1 3 7  de l la L e y  a n te s  In v o c a d a ; s ie n d o  c o lin d a n te s  
se g ú n  lo  a f irm a  el p ro m o v e n te  en  su  e s c r ito  in ic ia l;  A L  N O R E S TE  3 0 6 .1 9  M E T R O S  CON 
M A R ÍA  G U A D A L U P E  D EL S O C O R R O  R A N G E L S A N S O R E S ; A L  SU R E S TE  3 0 8 .0 7  M E T R O S  
CON JE S Ú S  B A Ñ O S  TO R R E S , A L  S U R O E S T E  5 0 9 .1 2  M E T R O S  C O N  JE S Ú S  B A Ñ O S  
TÓRRES, Y  A L  N O R O E S TE  1 9 0 .3 9  M E T R O S  C O N  SERG IO  G A R R ID O , a d ju n ta n d o  c o p ia  de 
la s o lic itu d  In ic ia ! y  a n e x o s .

S ÉPTIM O  A h o ra  b ie n , to m a n d o  en  c u e n ta  q u e  e l d o m ic il io  de l IN S T IT U T O  
R E G IS TR A L DE E M IL IA N O  Z A P A T A , T A B A S C O , se e n c u e n tra  fu e ra  de e s ta  ju r is d ic c ió n  de 
e s to  J u z g a d o , c o n  a p o y o  en  lo s  a r t íc u lo s  1 1 9 , 1 4 3  y  1 4 4  d e l C ó d ig o  de  P ro c e d e r en  la 
M a te r ia , co n  lo s  in s e r to s  n e c e s a r io s  y  p o r  los c o n d u c to s  le g a le s  p e r t in e n te s ,  g íre se  a te n to  
e x h o r to  s i J u z g a d o  d e  Paz de a q u e lla  m u n ic ip a lid a d , p a ra  q u e  en  a u x il io  a la s  la b o re s  de 
o s te  J u z g a d o , se s irv a  n o t i f ic a r  e s te  p ro v e íd o  y  c o rre r  tra s la d o  al E n c a rg a d o  d e l In s t i tu to  
R e g is tre l, re q u ír ié n d o lo s  on  lo s  té rm in o s  p re c is a d o s  en  lo s  p u n to s  q u e  a n te c e d e n  en  c u a n to  
el s e ñ a la m ie n to  de  d o m ic il io  en  e s ta  c iu d a d ; ,c o n  la s ú p lic a  de  q u e  ta n  p ro n to  sea  e n  su  
p o d e r d ic h o  e x h o r to  lo  m a n d e  a d ilig e n c ia r  en  su s  té rm in o s  y  se a  d e v u e lto  a la b re v e d a d  
p o s ib le , q u e d a n d o  fa c u lta d o  p a ra  a c o rd a r  p ro m o c io n e s  te n d ie n te s  a  la  d ilig e n c ia c ió n  d e  lo 
o rd e n a d o .

O C T A V O  G íre se  a te n to  o f ic io  a l D E LE G A D O  FE D E R A L O E  L A  S E C R E T A R ÍA  DE 
D E S A R R O LLO  T E R R IT O R IA L  Y U R B A N O  (S E O A T U ), EN EL E S T A D O , C O N  D O M IC IU O  
U B IC A D O  EN L A  A V E N ID A  2 7  O E  FEBRERO N Ú M E R O  2 2 1 2 ,  C O L O N IA  A T A S T A  
V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O , a n e x a n d o  c o p ia  d e b id a m e n te  c e r t if ic a d a s  d e l e s c r ito  in ic ia l y  
d o c u m e n to s  a n e x o s  p a ra  e fe c to s  d e  q u e  d e n tro  de l té rm in o  d e  C IN C O  D ÍA S  H Á B IL E S , 
c o n ta d o s  a p a r t ir  de l s ig u ie n te  d e  la 're c e p c ió n  d e l o f ic io  re s p e c tiv o , in fo rm e  a e s te  J u z g a d o , 
si el p re d io  rú s t ic o  u b ic a d o  en  la  C O L O N IA  A G R ÍC O L A  Y  G A N A D E R A  P LA N  DE 
G U A D A L U P E  C A R R E T E R A  B A L A N C Á N , V IL L A  EL T R IU N F O , K IL O M E T R O  2 0  +  5 0 0  
B A L A N C Á N  T A B A S C O . C O N S T A N T E  DE U N A  SU PER FIC IE  DE 0 5 - 8 6 - 0 1 .1 4  H E C T Á R E A S . 
C O N  L A S  S IG U IE N TE S  M E D ID A S  Y  C O L IN D A N C IA S . A L  N O R E S TE  3 0 6 .1 9  M E T R O S  C O N  
M A R ÍA  G U A D A L U P E  D EL S O C O R R O  R A N G E L  S A N S O R E S ; A L  S U R E S TE  3 0 8 .0 7  M E TR O S  
C O N  JE S Ú S  B A Ñ O S  TO R R ES. A L  S U R O E S T E  5 0 9 .1 2  M E T R O S  C O N  JE S Ú S  B A Ñ O S  
TÓ RRES, Y  A L  N O R O E S T E  1 9 0 .3 9  M E T R O S  C O N  S E R G IO  G A R R ID O , PERTENECE A  UN 
8 IE N  P R O PIEO AD  O E  L A  N A C IÓ N  S U JE T O  A  L A S  N O R M A S  D E L  D E R E C H O  A G R A R IO ; lo  
a n te r io r  para  p o d e r  e s ta r  e n  c o n d ic io n e s  d e  d e c id ir  s o b re  la  c o m p e te n c ia  de  e s te  J u z g a d o , 
c o n fo rm e  lo  e s ta b le c e  e l a r t ic u lo  1 0 , d e l C ó d ig o  P ro ce sa l C iv il v ig e n te  en  e l E s ta d o .

N O V E N O  T é n g a s e  a la  p a r te  a c to ra  en  su  e s c r ito  In ic ia l, p o r  s e ñ a la n d o  c o m o  
d o m ic il io  para  o ír. re c ib ir ,  c i ta s  y  n o t if ic a c io n e s  en  la  c a lle  G ira s o le s  s in  n ú m e ro  de  la 
co lo n ia  G u a d a lu p e , de  e s te  M u n ic ip io  de  B a la n c á n  T a b e s c o .

D É C IM O . Ea c u a n to  a la s  p ru e b a s  o fre c id a s  p o r  le  p a rte  a c to ra  en  su  e s c r ito  in ic ia l,  
es de  d e c ir la  q u e  se  re s e rv e  de  s e ñ a la r  h o ra  y  fe c h a  p a ra  su  d e s a h o g o  h a s ta  en  ta n to  o b re n  
en a u to s  lo s  In fo rm e s  s o lic ita d o s  y  q u e  so  dé  c u m p lim ie n to  a lo  o rd e n a d o  en el p re s e n te  
p ro v e íd o .

D É C IM O  P R IM E R O . C O N S E N T IM IE N T O  D E  D A T O S  P E R S O N A LE S : c o n  fu n d a m e n to  
en  lo s  a r t íc u lo s  6  d a  la  C o n s t i tu c ió n  P o lít ic a  d e  lo s  E s ta d o s  U n id o s  M e x ic a n o s , 3 fra c c ió n  
V il .  7 3  y  8 7  de  la  L e y  d e  T ra n s p a re n c ia  y  A c c e s o  a la  In fo rm a c ió n  P ú b lic a  d e l E s ta d o  y  de l 
a c u e rd o  a p ro b a d o  e l tre s  de  m a y o  d e l d o s  m i) d ie c is ie te ,  p o r  e l p le n o  d e l C o n s e jo  de la 
J u d ic a tu ra  d e l P o d e r J u d ic ia l d e l E s ta d o , se  h a c e  d e l c o n o c im ie n to  de  las p a n e s  q u e ;

Les re s o lu c io n e s  ju d ic ia le s  q u e  s e .d ic te n  e n  e l p re s e n te  a s u n to  e s ta rá n  a d is p o s ic ió n  
d e l p ú b lic o  pa ra  su  c o n s u lta ,  c u a n d o  as í lo  s o lic ite n  c o n fo rm e  a l p ro c e d im ie n to  de  a c c e s o  a 
la in fo rm a c ió n , a s im is m o , les a s is te  e l d e re c h o  d e  o p o n e rs e  a la  p u b lic a c ió n  de  su s  d a to s  
p e rs o n a le s  en  d ic h a s  re s o lu c io n e s .

D e b e rá n  m a n ife s ta r  en fo rm a  e x p re s a  a l m o m e n to  d e  a lle g a r p ru e b a s  o c o n s ta n c ia s  
a l ju ic io ,  s i (as m is m a s  d e b e n  c o n s id e ra rs e  c o m o  re s e rv a d a s  o  c o n fid e n c ia le s  c o n  ba se  en  lo  
d is p u e s to  en  a lg ú n  t r a ta d o  in te rn a c io n a l an  L e y  G e n e ra l o  E s ta ta l de  T ra n s p a re n c ia  y 
A c c e s o  á la  In fo rm a c ió n  P ú b lica  y /o  la  L e y  G e n e ra l de  P ro te c c io n e s  de  D a to s  P e rso n a le s  en 
P o se s ió n  de  lo s  S u je to s  O b lig a d o s .

M a n ife s ta c io n e s  q u e  d e b e rá n  re a liz a rs e  d e n tro  d e l p re s e n te  a s u n to , h a s ta  a n te s  que  
se  d ic te  el fa llo ;  e n  la in te lig e n c ia  q u e  se rá  fa c u lta d  ,de e s te  ó rg a n o  ju r is d ic c io n a l d e te rm in a r 
s i ta l s itu a c ió n  s u r te  su s  e fe c to s ,  c u a n d o  sa  p re s e n te  u n a  s o lic i tu d  d e  a c c e s o  a a lg u n a  de 
la s  re s o lu c io n e s  p ú b lic a s  o  p ru e b a s  y  c o n s ta n c ia s  q u e  o b re n  e n  e l e x p e d ie n te , en  la  m e d id a  
q u e  n o  im p id a  c o n o c e r  o l c r ite r io  s o s te n id o  p o r  é s te  ó rg a n o .

D e c o n fo rm id a d  c o n  e l a r t ic u lo  1 3 9  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  en v ig o r  y 
1 3 1 3 . te rc e r  p á rra fo ,  d e l C ó d ig o  C iv il,  se  o rd e n a  la  p u b lic a c ió n  de  e s te  a u to  a tra v é s  de 
E D IC T O S  q u e  se  p u b lic a rá n  p o r  t re s  v e c e s  c o n s e c u t iv a s ,  do  tre s  en tre s  d ías, en  el 
p e r ió d ic o  o f ic ia l d e l E s ta d o  y  en o t ro  d e  lo s  d e  m a y o r  c irc u la c ió n  e s ta ta l,  se ñ a lá n d o se  para  
e llo  un  té rm in o  de  T R E IN T A  D ÍA S , c o n ta d o s  a p a r t ir  d e l d ía  s ig u ie n te  de  la fe c h a  de  la 
ú lt im a  p u b lic a c ió n  d e  lo s  E d ic to s  re s p e c t iv o s ,  p a ra  q u e  c u a lq u ie r  p e rs o n a  se  p re s e n te  a n te  
a s te  ju z g a d o  a d ir im ir  s u s  d e re c h o s .
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No.- 8973

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

E Q 1 G T &

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENE RAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 314/2018. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NC CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ÍA  
CIUDADANA HILDA ALEJO PÉREZ. SE DICTARON DOS PROVEÍDOS DE FECHA 
VEINTE DE ABRIL DEL OOS MIL QUINCE. (DICTADO POR EL EXTINTO JUZGADO 
CUARTO DE PAZ) V TREINTA DE ENERO DE!. DOS MIL DIECIOCHO QUE 
COPIADOS A LA LETRA DICEN:
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

V'stos La razón secretaria!, se acuerda

Primero: Téngase por presentada a la ciudadana HILDA ALEJO PEREZ, con su 
escrito inicial Je demandada y documentos anexos, consistentes m: certificado de predio 
a nombre de persona alguna de fecha 25 de febrero de dos mil quince, expedido por la 
licenciada ROSA ISELA LOPEZ DIAZ. Registrador Publico del instituto Registral en el 
Estado, copio de manifestación única de cesión de derechos efe posesión a nombre de 
HIL0A AL¿JG PEREZ, de fecha 15 de noviembre de 20 '4, copia simple de 
manifestación de enajenación de fecha 18 de julio de 2014. suscrito entre JUAN ALEJO 
PEREZ como enajenante o HILDA ALEJO PEREZ, como adquirióte original de contrato 
de cesión de derechos de posesión de fecha 26 de noviembre de 2006, celebrado entre 
JUAN ALEJO LEON, como cedente e HILDA ALEJO PEREZ como Cesionario. 
Manifestación numero 62379 sello del H. Ayuntamiento C,o istitucional del Centro 
Tabasco. Subdirección de Catastro, de fecha 15 de noviembre del año 2014, plano 
original de fecha abril de 2015. elaborado por el Ingeniero TOMAS RAMOS ZAVALA y 
copia simple de la copia de cédula profesional a nombre de ESTELA PARRA RIVERA; y 
cuatro traslados; con los cuales promueve* por su propio derecho. Procedimiento 
Judicial no Contencioso, Diligencias de información de Dominio, con la finalidad de 
acreditar la posesión pacifica, continúa, pública, de buena fe y e r carácter de propietaria 
del predio rústico ubicado en la Ranchería Plátano y Cacao Cuarta Sección, Centro, 
Tabasco, constante de una superficie original de 790.39 (setecientos noventa metros, 
treinta y nueve metros cuadrados), con fas siguientes medidas y colíndancias actuales:

Al Norte: En dos medidas 16.50 metros, 19,70 metros con Callejón de Acceso.
Al Sureste: En tres medidas 12.25 metros, 5.23 metros y 22.30 metros con Zona 

Fedorol.
Al Este: 34.40 metros con la señora María Reyes Alejo Pér >z.
Al Oeste: 50.60 metros con la Ciudadana Irene Betanzos Alejo.
Segundo: De conformidad con los artículos 877, 890, 90", 936, 942, 969, 1319, 

1330. 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción II, 710, 711, 712. 
713 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la 
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 465/2015, dése aviso de su Inicio a la H Superioridad.

Tercero: Como l6 establece el articulo 1318 def Código Civil en vigor, se ordena 
dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a la Directo-a General del Instituto 
Registral en el Estado, así como a los colindantes:

COMISION NACIONAL DEL AGUA. DELEGACION TABASCO.- Con domicilio 
conocido en la Avenida Paseo Tabasco numero 907 Colonia Jesús Garda Código Postal 
86040 Villahermosa Tabasco.

MARIA REYES ALEJO PEREZ.- Con domicilio en la Ranchería Plátano y Cacao 
Cuarta Sección del Centro Tabasco.

IRENE BETANZOS ALEJO.- Con domicilio en la Ranchería Plátano y Cacao 
Cuarta Sección del Centro Tabasco. *

Cuarto.- Por lo anterior, se hace saber a los colindantes que se les concede un 
término do Iros dios hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, para 
que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta dudad 
para oir y recibir citas y notificaciones; advertidos que do no hacerlo, se lee tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad y las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lletas que se fijan en los 
tableros de avisos de este H. Juzgado.

Quinto: Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial 
del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vlltahermosa, Tabasco. por tres 
veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la 
ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer; queda a cargo 
del promovente la tramitación de los avisos y edictos correspondientes para su debida 
publicación; hecho lo anterior se señalará fecha para las testimoniales.

Sexto: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveídas en 
ei momento procesal oportuno.

Séptimo.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en ia calle Melchor Ocampo numero 254 
Altos del Centro C.P 86000, de la Ciudad de VíRahermosa Tabasco autorizando para que 
a su nombre y representación, así como para recoger toda dase de documentos y valores 
a los licenciados JORGE PEREZ OROPEZA y ESTELA PARRA RIVERA, designando a 
los dos primeros en mención tus abogados patronos, siendo su representante común la 
(¡candada ESTELA PARRA RIVERA, por lo que dicha designación se le tiene por hecha 
únicamente a la licenciada ESTELA PARRA RIVERA, en virtud que tiene inscrita su 
cédula profesional en el libro que para tales efectos se Reva en este juzgado, por io que a 
licenciado JORGE PEREZ OROPEZA se le tendfá por hecha una vez que inscriba su 
cédula en el libro que para tales fines se lleva en este juzgado

Notifiques® y cúmplase.
Asf lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARISOL CAMPOS RUIZ, 

Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de Paz del Primer

Distrito Judicial def Centro, por y ante la Licenciada MARIA DE LOS ANGELES 
HERNANDEZ GALLEGOS y P.D KATIA GESELL TORRES CARRASCO, con quienes 
legalmente actúa, que certifican y dan fe.

AUTO DE AVOCAMIENTO DE FECHA 
TREINTA DE ENERO DE OOS MIL DIECIOCHO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018).

Vista, la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la C. Bertha Herrera Méndez, jefe o 

encargada del archivo Judicial con su oficio de cuenta, mediante ei cual remite el 
expediente 465/2015. del juicio Procedimiento Judicial no contencioso de Interpelación 
Judicial, promovido Juicio Procedimiento Judicial No contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio, promovido por Hllda Alelo Pérez parte adora, al que so agrega 
a los aillos-para todos lo efedos legales.

SEGUNDO. Se tiene por recibido el expediente 465/2015, relativo al Juicio 
de relativo al Juicio Procedimiento Judicial No contencioso de Diligencias do 
Información de Dominio, promovido por Hllda Aleio pérez que fue declinado por el 
Juzgado Cuarto de Paz de este Distrito Judicial de Centro, en razón que mediante ef 
acuerdo general 001/2017 didado por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, en la Novena Sesión Ordinaria, correspondiente ai Primer Periodo 
de Labores, de uno de marzo de dos mil diecisiete, suprimió a partir del treinta y uno 
de marzo de este mismo año el citado Juzgado Cuarto de Paz.

TERCERO. En razón de lo anterior, con fundamento además en los 
artículos 16, 27, 457 fracción Vil. 710, del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, asi como el numeral 57. fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado; este Juzgado Primero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
se avoca al conocimiento del presente asunto; por tanto, se ordena formar el 
expediente respectivo con su registro en el libro de gobierno bajo el número 314/2018: 
dése aviso de su inicio por avocamiento a la H. Superioridad.

CUARTO. Toda vez que mediante proveído de fecha dieciséis (16) de enero 
de dos mil dieciocho se reservó el escrito presentado por la ciudadana Hllda Alejo Pérez, 
actora, se provee al respecto, expídase a su costa las coplas certificadas que solicita, asi 
mismo la ocursante autoriza a la licenciada Sasi Alejandra González Díaz para recibir las 
copias solicitadas, debiendo dejar constancia de recibido en autos previa identificaron 
oficial, asi como copia del mismo para anexarla al expediente, de conformidad con el 
artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, agréguese a los 
autos el oficio y cuadernillo formado por el escrito reservado.

QUINTO. Notifíquese a todas las partes que tienen Intervención en el 
presente asunto, en sus domicilios proporcionados en autos, sobre el inicio por 
avocamiento de esta causa civil, para que se apersonen en este juzgado a su 
prosecución, haciéndoles saber que en atención el principio de economía procesal.

' previsto y sancionado por el artículo 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se ordena agregar a los presentes autos los subsecuentes recibos de depósitos y 
egresos que se generen con motivo del presente procedimiento, sin necesidad de 
determinación posterior.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL PRIMERO DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA 
LOURDES GERÓNIMO GERÓNIMO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE EXPIDE EL PRESENTE 
EDICTO, EL VEINTIOCHO D6 FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN VILLAHERMOSA. 
TABASCO.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

OSCAR ERICK BARCENAS LUNA 
Y MITZI YANET PÉREZ OSORIO. 
PRESENTE:

EDICTO

Q ue en el expediente 434/2017. re la tivo al ju ic io  OR D IN ARIO  

C IV IL DE C U M PLIM IEN TO  DE C O N TR A TO , prom ovido por el c iudadano 

M ILTO N URIEL G O N Z A LE Z  V A R G A S , por su propio derecho, en contra de 

los c iudadanos O á p A R  E R IC K  B A R C E N A S  LU N A  y  M ITZI Y A N E T  PEREZ 

OSORIO, en v e in t id ó s  d e  s e p tie m b re  y  v e in tin u e v e  de  ju n io  d e  d o s  m is  

d ie c is ie te , se dictaron dos proveídos que  copiados a la letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. VEINTIDÓS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto. En autos el contenido de la razón secretar al, se provee:

Primero. Se tiene por presentado la parte a Tora ciudadano MILTON 

URIEL GONZÁLEZ VARGAS, con su escrito que se provee, como lo solicita y en base 

en la constancia actuarial que obra en autos y los Informes ■ endldos por las diferentes 

autoridades, se desprende que los demandados los ciudadanos OSCAR ERICK 

BARCENAS LUNA V MITZI YANET PÉREZ OSORIO, resulta ser de domicilio 

ignorado.

Acorde a lo anterior, y de conformidad cor; el a tículo 139 fracción I I  del 

código de procedimientos civiles en vigor, practíquesele el em plazam iento  por 

edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Ofidal del Estado, y en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tre s  veces de tres en 

tres días, y hágasele de su conocimiento a los demandados ciudadanos OSCAR 

ERICK BARCENAS LUNA Y MITZI YANET PÉREZ OSORIO, que tiene un plazo de 

TREINTA DÍAS NATURALES para que comparezca „nte <ste Juzgado, a recoger el 

.raslado ce la demanda; y vencido ese plazo empezará < correr el término para 

contestar a demanda Instaurada en su contra, tal y como so encuentra ordenado en el 

tuto de Inicio de trece de diciembre de dos mil dieciséis: en el entendido que la 

duplicación deberá de realizarse de acuerde a le que dispone los numerales 139 y 115 

' leí Código de Procedimientos CMIes en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de 

realizarse en d(a hábil, y entre una y otra publicación deben mediar DOS DÍAS 

HÁBILES, y la siguiente publicación se realizará en un TERCER D ÍA  HÁBIL.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.
“ Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de 

' esis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la redor; dón y su Gaceta Tomo 

>XV1I, Abrí de 2008 Materials): Civil Tesis: 1S./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN 

POP. EDIC'OS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEDEN MEDIA t  DOS DÍAS HÁBILES, 

CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 

personas inciertas o de aquellas cuyo domidlio se ignore, precede la notificación por 

edictos, los cuales deben publicarse por tres veces “de b es er tres días" en el Boleb'n 

Judldal y en el periódico local que Indique el Juez. Ahora bien, a expresión “ de tres en 

tres días" debe Interpretarse en el senado de que entre ¡ ada i na de las publicaciones 

deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 

hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben • 

realizarse las publicaciones, sin predsar los días que han de mediar entre ellas. Sin 

embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la 

publicación deberá realizarse “de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben

mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la 

regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 

que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Oviles 

para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir 

entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por 

los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Orculto. 

30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 

Garda Villegas. Ponente: José de Jesús Gudlño Pelayo. Secretaria: Nínive Ileana 

Renagos Robles. Tesis de jurlsprudenda 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

Segundo. En consecuenda, se requiere a la parte actora para que a la 

brevedad posible realice las gestiones necesarias para la reallzadón del emplazamiento 

por edictos a la contraria, en los términos del auto Inidal y de lo acordado en el punto 

primero de este proveído, debiendo cumplir con las formalidades que exige la ley.

NOTTFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Asi lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judidal 
de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial licenciada ANA FABIOLA GÓMEZ 
LEÓN, quien certifica y da fe.

L
In s e rc ió n  d e l A u to  de  In ic io  d e  fe ch a  v e in tin u e v e  de 

ju n io  d e l año  d o s  m il d ie c is ie te :

AUTO DE INICIO
ORDINARIO CIVIL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE JUNIO 

DE DOS MIL DIECISIETE.
Visto. El estado procesal que guarda la causa, se provee:

Primero. Por presentado el ciudadano MILTON URIEL GONZÁLEZ 

VARGAS, por su propio derecho, promueve en la vía ORDINARIO CIVIL 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, en contra de los ciudadanos OSCAR ERICK 

BÁRCENAS LUNA Y MITZI YANET PÉREZ OSORIO, con domicilio Ignorado para ser 

notificado: a quienes le reclama el cumplimiento de las prestaciones marcadas con los 
números a), b), c) y d), del escrito Inicial de demanda, que por economía procesal se 

tienen por reproducidas en este auto como si a la letra se Insertaran.
Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 5,6, 7, 8, 9. 10. 13, 14, 

15. 55, 56, 57. 203, 204, 205, 206. 213, 215, 240. 243, 244. 246,248, 259, 287, 306 y 

demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con los 

artículos 951, 2050, 2052, 2054, 2058, 2062, 2063. 2064, 2065, 2067, 2068, 2069, 

22749, 2281, 2282, 2292, 2295, 2495, 2496. 2497, 2498, 2501, 2918', 2927, y demás 

relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuesta, regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda y dese 

aviso de su Inicio a la Superioridad.

Tercero. Con las coplas da la demanda y documentos anexos, 

debidamente sellados y rubricados, córrasele traslado y emplácese a juicio a los
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demandados, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir 

del día siguiente de la notificación del presente auto, den contestación a la demanda 
instaurada en su contra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno da los hechos 
aducidos por el actor en la demanda, confesándolo* o negándolos y expresando los 

que ignore por no ser propios; y hágaseles sabe r que cuando aduzca hechos 
incompatibles con los referidos por los actores, se ler tendí á como negativa de éstos 
últimos, pero el silencio y las evasivas harán que se tenga por admitidos loa hechos 
sobre los que no se suscitó controversia.

De conformidad con el articulo 228, 229 frnedores I y II y 136 del Código ' 
de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a los claman fados, que en caso de no 
contestar la demanda Instaurada en su contra, se lea declarará en rebeldía y se le 
tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo; y todas las ulteriores 

notificaciones que tengan que hacérsele, aún las personales, se harán por medio da 
lista fijada en los tableros de este juzgado.

Cuarto, Requiérase a los demandados para que, al momento de producir 
su contestación a la demanda, seóalen domicilio y persona para recibir citas y 

nctfficacicnes eh esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que, conforme a las reglas gererales deban hacérsele 
personalmente, se les harán'por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor

De conformidad con lo dispuesto en el diverso 562 del ordenamiento legal 
nvocado, queda facultado, el actuario judicial adscrito a este Juzgado, pára actuar 
conforme ¡o dispone dicho precepto.

Quinto. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, estas se 
reservan para ser provistas en su momento procesal oportuno

Sexto. Seríala el ocursante como domicilio para o«'r, y recibir toda clase de 

citas, notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la calle Sextante manzana 24, lote 

55 del Fraccionamiento Estrellas de Buenávista, municipio de Centro, Tabasco, 
autorizando para que en su nombre y representación las oigan y reciban los 

Icsnciados Xicoténcatl Aguiiar López y Samuel Agullar Lópe::, así como a la pásente 

en derecho Norme Patrióla Castro García, autorización que se les tiene por hecha para 

odos los efectos legales a que haya lugar.
Séptimo. En cuanto a la designación que hace a favor del licenciado 

XICOTENCATL AGUILAR LOPEZ, on términos dei artículo 85 det Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, es decirle que no ha lugar toda vez que no tiene 

inscrita sus cédula, en el libro de registro que para estos efectos se lleva en este 
ouzgado, únicamente se le tiene por autorizado para oír y recibir toda clase de citas, 

notificaciones y documentos.
Octavo. Por otra parte, tomando en cuenta que la parte actora seAala que 

los demandados OSCAR ERICK BÁRCENAS LUNA Y MlTZi YANET PÉREZ 

OSORIO, son de domicilio ignorado, previo a ordenar su emplazamiento por medio de 

edictos, y con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia tutelada por el

articulo 14 Constitucional, esta autoridad estima pertinente agotar los medios a su 
alcance, para localizar su domicilio, de no hacerlo asi, se dejaría en estado de 

indefensión a la parte reo, pues no basta la sola manifestación de la parte actora en el 
sentido de que desconoce el domicilio de su contraparte, máxime sí tomamos an 

cjenta que el emplazamiento constituye una formalidad esencial del procedimiento, y 
3 i falta o ilegalidad representa la violación procesal de mayor magnitud y de 
carácter mas grave, pues imposibilita al enjuiciado a participa! en el juido, por lo que 

atento a ello, de conformidad con el artículo 241 del Código de Procedimientos Civiles 
e i vigor; gírense oficios a las siguientes dependendas:

* Instituto Nacional Electoral (INE), con domiciio en la calle Bellsario 

Domínguez 10 de la colonia Primero de Mayo de esta ciudad.
’ Teléfonos de México (TELMEX), con domicilio ampliamente conocido en 

Avenida Coronel Gregorio Méndez Magafla, esquina calle Alijadores de esta dudad de 
Villahermosa, Tabasco.

* Catastro del H. Ayuntam iento del Centro, domic ilio en Prolongación de 

Paseo Tabasco número 1041, colonia Tabasco 2000 de esta ciudad.

* Instituto Electoral de Participación Ciudadana (IEPC), domicilio 
conocido en esta ciudad.

* Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), domicilio conocido 

en esta dudad.

* Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio del Centro, (SAS), con 
domidlio ampliamente conocido en>esta ciudad.

Para que informen si en-su base de datos aparece registrado el domicilio 
de los ciudadanos OSCAR ERICK BARCENAS LUNA Y MITZI YANET PÉREZ 
OSORIO, parte demandada sn el presente Juicio y en caso de aparecer lo 
proporcionen.

Para tal fin sa les concede un plazo da DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente al en que reciban lo» citados oficios, apercibidos que de no 
hacerlo se hará acreedora a una multa consistente en veinte d fts  de salarlo mínimo 
vigente para todos los m unicipios del país, de conformidad con el numeré 129 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Se les hace del conocimiento a las citadas dependencias, que este juzgado 
tiene su domicilio en avenida Gregorio Méndez sin número, frente al Recreativo de 

Atasta, edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares.

Noveno. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 Constitucional, 

que prevé mecanismos alternativos de solución de controversias; se exhorta a las 
partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y 
acorde a sus Intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden 
comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la 

conciliadora adscrita a esta secretarla, a fin de que dialoguen respecto a sus 

propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada.
Décimo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento 

en los srttculos 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de 

las partes que:
Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la Información, asimismo, les asiste el derecho para 

oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones.
Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en le dispuesto en algún tratado Internacional en ley General o 

Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 

Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujeto» Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 

jurisdiccional determinar si- tal situación surte sus efectos, cuando .se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer ei criterio sostenido por 

este órgano.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 
’ MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 

Centro, por y ante la Secretaria Judicial de la licenciada ANA FA8IOLA GÓMEZ

LEÓN, que autoriza y da fe.
y,

P or m andato jud ic ia l y para su publicación se publicarán por tre s  

veces  d e  tre s  en  tre s  d ia s , en el P e r ió d ic o  O fic ia l d e l E s tado, y u n o  de 

lo s  d ia r io s  de m a y o r c irc u la c ió n  q u e  s e  e d ite n  e n  e s ta  c iud a d , se expide 

el presente e d ic to  a los tre in ta  d ia s  de l m es de  o c tu b re  de dos  m il 

d ie c is ie te , en la ciudad de V illaherm osa, Capital del Estado de Tabasco.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE.

En s i expedente c M  número 396/2018, ee Inicio el expedente d v t relativo al 
procedm iento ju d d a l no contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, 
prom ovido por la  C. HILDA MORALES LOPEZ, en fecha doce de lebrero de dos m il dieciocho, 
mismo que copiado a la lema dce:

a u t o  0 6  I N I C I O

JUZGADO TERCERO OE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA 
TAS ASCO A OOCE DE FEBRERO DE DOS W L DIECIOCHO

Vistos. En autos si conMnldo ds la cuenta sscretsrlsl se provee:
PRIMERO. Se Sene por pretenteda a I» C. HADA MORALES LOPEZ, con tu  escrito Metal de 

o  mande y documentos anexos consistentes en: 1) original da Contrato Privado de Cesión da Darechoe da 
Posesión; da feche nueve de enero de dee mfi cinco, suscrito por AURELIO GARCIA LUCAS (eedente) a HILDA 
MORALES LOPEZ (cestonada). 2) Cedllcado de Predto a Nombre de Persona Alguna, de teche nueve de 
agosto de dos m i dtecitók. expedkto por le feendade ADA VICTORIA GALLEGOS RODRIGUEZ. Registrador 
PúOllco de le Dirección General del Registro PúMco ds la Propiedad y del Comercio, 3) plano con «ma original, 
c u rto  saatedot, con los cuales promueve Procedmiento Judicial No Contencioso ds DILIGENCIAS DE 
MFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de acredtar la posesión y plano dominio que Sane del predio 
rueltoo, ubicado en le entrada al Jobo, Mómetro 8*500. ranchería Boquerón, primera sección, del municipio de 
Centro Tsbeseo; constante de una superítete original de 300,00 M2. con las siguientes meddes y cokidanctas: 

t i Noreste en 30,00 metros con HILOA MORALES LOPEZ 
si Sureste 10.00 metros con DIEGO JIMENEZ VILLEGAS, 
si Suroeste an 30.00 melros eon FLORENTINO URIBE ALONSO / 
al Noroeste en 10.00 metroe con Calefón de ecos».
SEGUNDO. Con fundamento en lo depuesto por los artículot 977. 901. 1295, 1304. 1315,1322 del 

Código C .vi: 710,711,712, 713 y 755 del Código de Procedlmlantos Chiles, ambos vigentes en la Entinad , se  
da irárnüe a la sd ciud  en le vis y forma propueels. Fórmeee expedente 396/2015, regístrese en el Itiro  de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y dase aviso ds su Inicio a la H. Superioridad. ,

TERCERO. Se ordena nollltev t  los colindante! HILDA MORALES LOPEZ, DIEGO JIMENEZ 
VILLEGAS y FLORENTINO URIBE ALONSO, con domicEoi en la entrada al Jobo, kilómetro 3*600, ranchería 
Boquerón, primera sección, del muntelpto ds Centro Tabaleo; pera que dentro del termino de tres d íte  hóbltee 
contado! al d ll siguiente de que le sean notificados sala proveído, hagan valer los derechos que tos 
correspondan, ssl como teóalen darnteEo an sata ciudad para oír y re c tfr toda clase da caes y notiftosctones, 
«hedidos que da no hacerlo dentro de dteho termino, ae toa designaron laa lisias lijadas an los Tableros de 

.. .  Avtoot de asta Juzgado, to anterior da conformidad con al articulo 135 del Código de Procedmlentos Chitos en 
1'  vigor en el estedo.
., \í CUARTO. Asimismo, de. conformidad con el teverso 755 tracción I. del Código da Procedmtonios 

Qhitoe an vigor an al Estado, notiflquesa al Fiscal del M inisterio Público adscrito al Juagado ya te  Dirección 
.^G e n e ra l del Regle tro Ppblfoo de la Propiedad y del Comercio, con domiclfoe ampliamente conoddos.en esta 
* 1 ciudad, para la intervendón’que en derecho toa compele.
: Asimismo, te  requiere el segundo de loa mencionados, para que dentro del termino do tres diae

'  hóbltee contados a( ala siguiente al an que suda electos la notificación del presente proveído, seóate dom ólo en 
este Ckxtófl para oír y redbir toda clase da citas y notificaciones, advenido que de no hacerlo dentro de dicho 
termino. áé conformidad con el arifoulo 136 del Código do Procedlmlentoi Chiles en vigor en el Estado, se le 
designará tos Palas que ta  fijan en fo t labtoroe de aviso de este Juzgado.

OUINTO. Toda vez que el predio motivo de estas dtegencias, colrvca al Noreeate en 10.00 metros con 
Callejón de acceso, se ordena notificar al Presidente M unicipal Conetltuclonéb d e l; H, Ayuntamiento 
Conetltuclonel.de este m unicipio del Centro, TabeSco: a travét de quien Wgabneñte'fo represente, con 
domicilio ampliamente conocido: para los electos de que dentro del termino de trae dlee nábHét. contados al día 
tiguienw al en que surta alectos la notificación del presente proveído, Ttonttieele lo que a sus derechos 
:onvenga con raspéelo a te tramitación del presente juicio, si tuviere alguna objeción; lo antertor para estar en 
condtotones de resolver en definitiva.

SEXTO. En temónos del articulo 755 fracción III, del Código de Procedimtentoa Chites sn vigor y 1313 
del Código CMI en vigor en el Estado, date ampfia puMcIdad al presante asunto por medfode la pransa y ds 
avisos, por lo qua expídate loe avíeos corrtepondtentet para ser lijado* en toe lugares públicos más concurridos 
ds osla Ciudad, u l tambton expídate loe edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial 

del Esiado y en uno de los Oiarios de mayor drcuiadóri que se editen en asta Ciudad, por tres veces de tres sn 
Iras dles y exhibidas que sean las pubücactonoa, sa Ifiará feche y hora para la recepción de te prueba 
testimonial propuesta.

SEPTIMO. Se llena al premovante, seóalando como domfcüo para electos da o ir y rectos toda dase da 
cites y notificaciones, el ubicado en la cale Mateo Hernández.'número 339- Moa, da la colonia Jasó Mar la Pino 
Suarez. de asta cfodad de Vaatrennoaa. Tapaste, autoriza A ta  talas alados, asi como para rector cuala ier 
documento y lomar apuntas <M expediente que se forme alfós Bcendados JOSE CERVANTES QUEVEDO, 
JOSE LUIS LOPEZ RGUEROA. CARLOS GIOVANI ZETtW  CORNEUO, asf como al pasante an derecho 
MIGUEL ANGEL JUAREZ VAZQUEZ, designando como a su abogado patrono, te primero citados, en razón da 
que dicho profesionista «ene inscrita su cédula profesional en el to o  qua para ta l fin  se lleva en este juzgado, de 
conformidad con ios artículos 84 y 85 del Cxfigo da Procedimientos CMtes en vigor en ef Estedo, se ie tiene por 
reconocida (ficha personalidad para ios Anee leg&tes a que haya lugar.

OCTAVO. Tomando an consideración las Innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y aún 
cuando no prevalece ¿aposición legal que lo dbponga, se autoriza a tea partes así como a sus respectivos 
autorizados pera que puedan acceder al expediente y ¿güaizar tes constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medfc tecnológico que ponen (scarmer) cámara fotografíe, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portáS), previa sofcxtud que de manera hagan ante la oficialía, secretaria o actuadas da este 
adscripción sin que para e lo  se requiera decreto judfctal que asi lo ateorice, con te única sahedad que deberán 
ser utifizadas con toteted procesal; lo anterior, eon el único fin ce úna tripartición de justicia pronta y expedía, en 
observancia ai artículo 17 Constitucional.

Sirve de apoyo te siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, consufiabte en el 
Semanario Jucficial de te Federación y su Gaceta. Registro: 187840. Novena época. Tomo XXIX. Marzo 2009. 
Materias (s): O vi. Tesis 1-3TC725 C Página 2847, bofo ai rubro: «REPRODUCCION ELECTRONICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTE8 PUEDEN.

NOVENO. Oe conformidad con lo previsto en el artfoteo 6 de te Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción V il de te Ley de Transparencia y Acceso a te información Púbfica dei Estedo de Tabasco, 
se hace saber a tes partea que les asiste el derecho para oponerse a te  pubioatión de sus datos personales, 
cuando se presente u ta  solicitud de acceso a alguna da tes resolucionas pútÉcas o a tas pruebas y demás 
constancias que obren en el expedtente respectivo, así como para ejercer toa derechos de seceso, rectificación y 
de cancelación ds los dalos personales que te conciernan an este expedtente o en el sistema adoptado; además 
de que. aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión púMca correspondente que se 
realice, se lu p rin irin  loa datos sentible* qua puedan contenar, asi como te información considerada legamente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano da acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, drfuxíir, buscar y recibir la Información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la atada Ley de 
Transparercla a la Información Pública del Eaacfc de Tabaaoo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPtASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ, Jueza 
Tercero de Paz del Primer Distrito Jucficial de Centro, Tabasco. por y ante la Secretaria Judicial da acuerdos, 
licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNÁNDEZ. que certifica y da fe. 
Conste.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

V PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTÁ CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS SIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL. EBICIQ;

EN EL EXPEOIENÍE NÚMERO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR EL CIUDADANO FRANCISCO SILVA LÓPEZ. SE DICTO UN 
PROVEIDO DE FECHA SEIS OE FEBRERO OEL OOS MIL DIECIOCHO. OUE COPIADO A  LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO 66 PAZ DEL DISTRITO JUMCIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A SEIS (OS) DE. 

FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO (20U).

V sta (A cuenta secretoria. M  «cuento:

PRIMERO. Por presente a la ciudadana FRANCISCO SILVA LÓPEZ, *cto(, con su ta c to  da cuanta, y

documentos anexos siguientes:

2. Original da Contrato privado de Cesión da Defectos de Posesión como entonte Candelario Careta Pérez y 

Guadalupe Alegría Atoaría, da fecha traca da abril del dos mü

2. Original de Certificado de Predto a nombra de persone alguno, de facha toca da dfetombre de del dos m i 

diecisiete, suscrito por la fictnclada Jenny Mayo Cometo.

3. - Copie Fotostttca da Ofleto No. DF/SCJ1428/2017. suscrito por el Ingeniero AJberto Sivestre Oriza Barrios, 

en su carácter de encargado da la Subrtecdón da Catastro.

4. Copla Potostafca da piano da predto orático propietario Francisco Slva López, 

y cuatro traslados.

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUOOAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN OE 

DOMINIO, respecto del prado rustico ubicado en fe roncharla AJvarado del Municipio de Centro. Tabasco, constante de 

una superita* original de: 144,138.00 (danto cuereóte y ocho m i ciento treinta y ocho metros cuadrados}, tocateado 

dentro da las medidas y cotindancfee siguientes:

- AL NORESTE:encuatfom*dtó*s(200.74), (155.16), (143.64), y (595.61). metras con Rosario Chabfe.

• AL SURESTE: (134.59) Metro* con Antonio OsuneR.

• AL SUROESTE; an cuatro medidas (601.56), (137.74), (180.76) y (197.20). metros con Orala Pérez,

. AL NOROESTE: (133.95) metros con Candelario García Péraz.

SEGUNOO, Con fundamento en los artlcutos 43 Bis da la le y Organice de! Poder Judtefei dei astado de 

Tabasco. 1313, 1319,1321 y relativos del tftfg o  Civil an vtgor, 457 fracción v i, 710, 71'. 755 y ralativw dat Código da 

Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la soüdtud en la ferma y vía propuetti, fórmese expediento numero 

349/2016. registrase en «i Ubnyde Gobierno y dése aviso da su inicto a la H Superioridad y a la Representante Soda! 

Adscrita a este Juzgado, le Intervención que an (Jarochó compela,

TERCERO. Notifique» a tos chindante» si Noreste: en cuatro medidas (200,74), (158.16), (143.68), y 

(505.61). metrosVon Rosario Chablé. al Sureste: (134.59) Metros con Antonio Osuna R. AL SUROESTE: an cuatro 

medidas (601 56). {* 37,74), (160.76) y (197.90). mefros con Orate Péraz. al Noreste: (133,95) metros con Candelario 

G tfda Pérez. Quienes puedan ser ampiazados y notificado* en audom idlo ubicado an la ranchería AJvarado dai 

Municipio de Centro, Tabasco, a la Directora General dai Registro Púbtico da la Propiedad y dai Comercio dai Estado da 

Tabasto, an el donJcHio amptemenie conocido de asta Ciudad, y al Agente dei Ministerio PObfco Adscrito a asta 

-Juzgado.

A quienes se fes da vista con la radteadón da este procedimiento, y manifiesten an un término de & 1  

siguientes ai que rocfca la presenta notificación, lo que consideren pertinente con raspado a la tramitación 

da astas d»genctos. debiéndotes correr frailado con ai aacrito Wctoi da demanda.

Oe igual forma, requiérase a tos antes mencionados para que en et ~ismo ténrinq de ires dias hábiss , 

siguientes a te notificación dei presente proveído, «shalen dom krt «n esta Ciudad, pera efectos te «te y r«cifc* otes y 

notificaciones, apercfcidos que en caso de no hacerlo dentio dei término legal eoncetedo. tes subsecuentes 

noaficariones. aun las da carácter psraonai. fe surfirén sus efectos por m e rt da tes Sites $sdas an tos ({Oteros de 

avisos de este juzgado, da conformidad con si articulo 136, del Código de ProcsdMentos Oritos vigentes en «i Estado.

CUARTO. Dése ampia pubfiddad por m e r t  de la prense y da «risos fijados en los lugares púbficos mas 

concurridos de asta ciudad, aai como en «I tugar da la utfcedón dai inmuebte. expídanse tos ««fetos y «visos 

correspondentes pera su Ración y  pubficadón en «J pariódfco oficial dat estado y en uno de los «artos -te mayor 

arcutecton que se editen en esta dudad, por TRES V E flfS  DE TRES 6N TRES Di AS /exhibidas que sean les 

pu rocador*» se fijar! tocha y hora para la recepción da la pnraba tealmonlal propuesta.

Se raeervset presente punto, bastean tanto se da cujnpfiroento al punto tortero y cuarto dai presente auto

QUINTO. 9  ocursanto seriáis donficSto para oir y reeftir día* y notificaciones ?o «3 ca4e Mateo 

Hernández 33é altos da la ooionte José Marte Pino Suarez de este dudad autorizando pera tetes efectos. w* <-omo 

redbr cuafouter documento y tomar apuntes del «teedtonte que se forme con motivo da « le  ocurso, «.«tetera - 

separadsmsnte a los leendadoa José Cervantes Quevedo, José I r is  López Figueroa. Cario* Giovanni Zebra Cumten). 

asi como al pasante en derecho Mgue) Angel Juárez Vaequez. designado como Abogado Patrono te primero de tos 

nombrados, con cédula protesten ai número íW 4 í t l .  ««vetSda por te Otieceten General «te ProtariorM* dependientes u  

ta Secretaria de Educación Pttteca, con tongamente an ei arttoute 85 del Código de Rrocedtoientos CWies ar, Wjcr en 

r i Estado, dasignadón que se te fien» por becna para lodo* loe efecto* tegates a que haya tugar.

SEXTO. Por otra parte, de conformidad con lo provisto en el articulo 6 de fe ConsMudón Política de ios 
Estados Unidos Mericanot. y 3 ftecdón Vtl da te tey «te Traneperenda y Acceso a te información Púbfics del Estado de 

Tabasco. se hace saber a las partes que tr t ateste el derecho pero oponerse a fe publicación da sus dates pwsonaies. 

cuando se presento una soédtod de acceso a rigurm de fes rasductones Públicas o e fes pruebas y damas constare*; 

que obren en el expeefiente respecto, asi <x»mo para ejercer ios defectos de acceso, recflécedón y  da cancaiaoon te 

ta  dates personales que te ccndaman en esta «jqiediento o en si sistema adoptado: ademas da que. aún en te caso «te 

que no ejerzan sus derechos de oposición, sn fe versión pudtica correspondente que $« respe*, se suprimirán ir .  ¿ata 

sensibles que puedan contener, asi como 1a Información considerada legitimen te reservad* o conMwcwJ. Anei»*» v n  

al derecho humano de acceso a fe información com pre^ sottótor, Investigar, difundir, buscar y recibir la rrwormfwwv 
conforme « fo previsto por te articulo 4 de fe diada Ley da Transparencia a ta información Púbfca Ote Estado c< 

Tabasco.
NOnFÍQUESS PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASf LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN ALPUCHE (JERONIMO, 

JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 

LICENCIADA LOURDES (JERONIMO GERONIMO. QUE CERTIFICA Y O A fE ,
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

EDICTO:

Er, el expediente NÚMERO 923/2017, relativo al PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO CONTENCIOSO 
INFORM ACIÓN DE DOMINIO, promovido por DO RA ELVIR A SAU R ET DEL V A LLE , se d icto  un autc de 
in icio de fecha M ié  de ju lio del dos mH diecisiete, que copiados a le letra tice n :

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 
A SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).

Vista la cuenta secretaría l se acuerde
PRIMERO. Por presente la Ciudadana Dora E lvira Sauret Del Valle actota. con su asento In icial de 

demanda y anexo* consistentes en:
9 ^opia Certificada de Acta de nacim iento numero 199: foja íV T A . a nom bre de Dora Elvira 

Sauret del Valle.
10. :o p ia  F o tostttíca de Credencial para Votar expedida por el instituto Federal E lectoral clave 

Je elector SRVLDR62Q12527M401 expedida a nombre de Do: a ENira Sauret Del Valia.
n .  orig inar de Certificado de predio a nombra de persona alguna, de fecha diecinueve de abrH 

del dos mil dieciseis, volante 256684, suscrito por la licenciada Jenny Mayo Corneto.
)?,. O riginal de Certificado de no Propiedad a nom bre de Manuela Arias Chamelfs, firm ado por la 

licenciada Rosa is t ia  López Díaz, en su carácter de Registrador Publico.
13. Original de Solicitud de Certificado de Propiedad o  de No propiedad con M ito  de fecha 28 de 

jun io  del presente arto, firmado por Dora E M ra Sauret Del Valle.
14. Original de Constancia de residencia de fecha veintisiete de mayo del presente afio. a favor 

de Dora Elvira Sauret Del Valle.
15. Original de Plano uso habitacional.
16. Cuatro fijaciones fotográficas.

Con los que viene a promover PRO CEDIM IENTO JUDIC IAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano, ubicado en calle C errada del Aguila, número 
108. de la colonia Ataste de Serra, de esta C iudad de Vlilaherm osa, Tabesco, m isma que tiene una 
superficie de 96.16 M2 y que cuenta con las siguientes medidas y coündanc las siguientes:

• AL NORTE EN D 0 8  MEDIDAS: 3.52 m etros con M iriam  García Ruyes y 2.80 con la promovente
Dora Elvira Sauret Del Valle.

• AL SUR: EN 5.08 metros con M anuela Arias
• a l  ESTE EN DOS MEDIDAS: 11.13 metros con Julia Areliar-o López y 5.50 metros con Fernando

Mayo González.
• At. ORIENTE EN: 17.45 metros con Elodia de los Angeles Sauret dnl valle

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 y relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711. 
755 y relativos del Código de Procedim ientos C iviles en Vigor, se da entrado a la solicitud en la forma y 
via propuesta fórmese expediente número 923/2017, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso 
de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a es-e Juzgado, la Intervención 
que en derecho compete,

TERCERO. N otillquese s  la Directora G eneral del Registro Público de la ’ ropiedad y de) Comercio de) 
Estado de Tabasco. en el dom icilio am pliamente conocido Asi como a ¡os colindantes al norte con dos 
medidas 3.52 metros con M iriam  G rac ia  Reyes, con dom icilio en C ebada del Aguila numero 110, cotonía 
A tasta de Serra, en <a C iudad de ViHahermosa Tabasco, y en 2 SO con la P rom oven te  Dora E lv ira  
Saure t Oel Valle.. AL SUR: £ N  5 08 metros con M anue la  A rla s  con dom icilio en calle Talismán sin 
numero, colonia A tasta de Serra, en esta C iudad de ViHahermosa, Tabasco.. AL feSTE en dos medidas: 
1113 metros con Ju lia  A re lla n o  López, con dom icilio en Aftamíra 412, de In Colonia A tasta de Serra. de 
es^a Ciudad de ViHahermosa, Tabasco. y 5.50 m etros con Fernando  M ayo G onzález, con dom icilio en 
Aitamira 314 de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad de ViHahermosa, Tabasco. al ORIENTE en 
14 45 metros con É todla de los A n g e le *  Sauret de l Valle , con dom icilio e > Cerrada del Aguila numero 
1C6, colonia A testa de Serra, de esta ciudad de ViHahermosa, Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedim iento, y manifiesten en un término 
de tres dias hábiles siguientes al que reciba la presente notificación lo que consideren pertinente con 
respecto 8 la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr tra s la to  con el escrito inicial de 
demande.

De igual forma, requiérase a la Directora del Instituto R eglstral de l Estado y a los colindantes, 
í 'm  jue  en el m ism o térm ino de tres días, siguientes a la notificación de l presente proveído, sefiale 

m ía lo  en esta Ciudad, para efectos de Oir y recibir citas y notificaciones, apercibida que en caso de no 
hacerlo dentro de l térm ino legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal.
'e surtirá sus efectos por medio de tas listas fijadas en tos tab leros de aylsos de este juzgado, de 
. .■ remudad con el articu lo  136. del Código de Procedim ientos C iv iles vigentes en el Estado.

CUARTO. Requiérase a la prom ovente para que a  la  brevedad posible exhiba c in c o  juegos del 
e so ito  inicial de dem anda y sus respectivos anexos, para estar en condiciones de dar cum piim iem ) ai 

que antecede, apercibida que de no hacerlo reportara en perju ic io  procesal que sobreveno.i da 
.w iJorm idsd con tos num erales 89 y 90 de l Código de P rocedim ientos C iviles en vigor en el Estado.

QUINTO. D«$e amplia publicidad por medio de le prensa y de avtsos fijados en (os lugares 
púd icos mas concurridos de esta ciudad, asi com o en ei lugar de  la ubicación dei lnmueble. expídanse 
los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial de l estado y en 
uno de ios diarios de mayor circulación que se ed iten en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijaré fecha y hora pera le recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

Se resen/8 el presente punto, hasta en tanto se de cum plim ento al punto tercero y cuarto del presente
auto.

SEXTO, l a  ocursante sefla ia dom icilio para o ir  y  recib ir toda clase de citas y notificaciones en la 
cene Mariano Abasólo num ero 305-A. de la Colonia A tasta de Serra. de e s a  ciudad de ViHahermosa. 
Tabasco. y autorizando pera tatas efectos a los licenciados R oberto  M enchaca Burgo*. C laudia Soledad 
Góm ez Centeno, Fidencio Hernández Torres, Jim m y Solano Hernández, Jesús Manuel Jim énez Ricárdez 
y Femando Alonso Espinóla Pedida, autorización que se le tiene por hecha para todos los efectos legales 
a que haya lugar.

SÉPTIMO. Por o tra  parte, de conform idad con ló  previsto  en el articu lo  6  de la Constitución 
Política de los Estados Unidos M exicanos, y 3 fracción V il de  la  ley de Transparencia y  Acceso a la 
información Pública de l Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste ei derecho para 
oponerse e la publicación de sus datos personales, cuando se presente une solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones Públicas o  a  las pruebas y dem ás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación da tos datos personales que 
le conciernan en este expediente o  en e l sistem e adoptado; adem ás de  que, aún en el caso de que no 
ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, asi com o la inform ación considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, oue el derecho hum ano de acceso a la Información comprende solicitar. Investigar, 
difundir, buscar y recibir la Información, conform e a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Inform ación Pública de l Estado de Tabasco.

N O T IF IC E S E  PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYO. M ANDA Y FIRM A EL CIUDAOANO LICENCIADO LENIN ALPUCHE 

GERONIMO, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDIC IAL OEL CENTRO. POR Y  ANTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES GERONIM O GERONIMO. QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN E l PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 0€ 

MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA ClUOAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE EXPfOE EL 

PRESENTE EDICTO. EL UNO DE MARZO DOS MIL DIECIOCHO. EN VILLAHERMOSA TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL;
EDICTO

En el expediente numero 21/2001, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por el Licenciado JUAN MANUEL ALIPI MENA, Apoderado Legal de 
CITIBANK MÉXICO, S.A., Grupo Financiero CITIBANK, antes CONFIA, S.A., 
institución de Banca Múltiple, ABACO Grupo Financiero, en contra de 
CONSTRUCTORA LIARZE, S.A. DE C.V., Representada por el BENJAMIN 
ADALBERTO QUILES LEON, en su carácter de Administrador Único, como la parte 
acreditada, asi como a los Seflores BENJAMIN QUILES ANGUIANO Y LILIA LEON 
DE QUILES, como loa deudores solidarlos, Avales y Garantes Hipotecarlos; con /echa 
veintidós de febrero de dos mil dieciocho, se dictó un proveído mismo que copiado a la 
letra dice:

ACUERDO; 22/FEBRERO/2Q18

SEGUNDO. Se tiene por presentado al autorizado por la parte actora en 
términos del párrafo tercero deI articulo 1069 del Código de Comercio reformado, 
licenciado RAFAEL ARTURO VILA CHAVEZ, solic/tandc se señale fecha y  hora 
para remate del bien inmueble embargado; por lo que de conformidad con lo 
establecido por los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio reformado, en 
'elación con los numerales 426, 427 fracción II, 433, 434 y  436 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, aplicado supletoriamente a la materia 
Mercantil, séquese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA y  al mejqr postor 
con rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor que sirvió de base para el 
¡amate el siguiente bien Inmueble que a continuación se doscribe:

A). PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION (casa habitación de dos 

niveles), identificado como lote número treinta y cuatro, ubicado en la calle 
Usumaclnta Número C/ento Treinta y Ocho de la colonia Reforma de este Ciudad 

de Vlllahermosa, Tabesco, constante de una superficie de terreno de 654.00 M2., 
superficie construida de 467.40 M2., localizado: AL NORTE, 10.00 Metros con 
calle sin nombre (actualmente propiedad privada); AL NORESTE, 6.60 metros con 
el señor OTILIO LEÓN QRAHAM y 12.50 metros con ni señor OTILIO LEÓN 
GRAHAÍÜ; AL SURESTE, 24.00 Metros con el señor OTIL O LEÓN GRAHAM; AL 
NOROESTE, 24.SC Metros con el señor OTILIO LEÓN GRa HAM y AL SUROESTE 

24.00 Metros con calle PÁSEO USUMACINTA, Inscrito en ni Registro Público de la 

Propiedad del Comercio, bajo el número m il trescientos noventa y  dos dei Libro 
General do Entradas, a Folio del dos m il ochocientos noventa y dos al dos mil 
ochocientos noventa y  tres dei Libro de Extractos Volumen noventa y  ocho, 
quedando afectando e l predio número treinta y cuatro m il ochenta y seis, tollo 
doscientos doce dei Ubro Mayor Volumen ciento treinta y uno, con clave catastral 
número 01-568-57, cuenta catastral número 17,623.

Predio el cual so lo fíjó un valor comorc/a/ actualizado de $3*133,250.00 
(TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.), menos la rebaja del diez 10% (DIEZ POR CIENTO) de la 
tasación que señala el articulo 456 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el estado, aplicable supletoriamente a la materia mercantiva cantidad de 
$2'819,925.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base 
para el remate, siendo postura legal la que ■ cubra cuando menos el precio 
señalado.

TERCERO. Se hace saber a los llcitadores que deseen Intervenir en la 
presento subasta, pus deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de tos Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local 
que ocupan dichos Juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número 
de la Colonia Alasta de Sena de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad 
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, 
es decir $281,992.60 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.).

CUARTO. Como en este asunto se rematara un bien Inmueble anúnciese la 
presente subasta por dos vacas da siete en siete días an el Periódico Oficie! del 
Estado, asi como en uno da los Diarios de Mayor circulación que se editen en este 
Ciudad, fijándose además los avisos an los sitios públicos más concunidos de 
costumbre de esta dudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando pósteras en la íntet/pencJa de que dicho remate se 
llevará a cabo, en este Juzgado a (as NUEVE HORAS DEL DIECIOCHO DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECIOCHO.

' I
NOT7FÍQUSSE PERSONALMENTE Y CUMPLASE
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA FLORES 

FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JU D IC IA L  D E  

CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO D E  A C U E R D O S  

LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, QUE AUTORIZA Y D A FE . ’

Por :o que, .por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del E sU do, Asi 
com o en uno de los Diarios da Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese 
el presente Edicto por Ooe Veces de Siete en Siete Dies, con anticipación a la fecha 
señalada, dado a loe doce dfae del mes de marzo de dos mil dieciocho, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital dei Estado de Tabasco.



14 PERIODICO OFICIAL 24 DE MARZO DE 2018

No.- 8953

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
JUZGADO MIXTO DE TACOTALPA

AL PÚBLICO EN GENERAL:
EDICTO:

Hago de su conocimiento que en el expediente número 235/2013, relativo 
al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado MANUEL 
ALFREDO LARA PÉREZ, endotatario en procuración de la ciudadana URANIA 
CATALDO PINTADO en contra de TILA DEL CARMEN LÓPEZ CRUZ, se dictó 
rn auto en fecha veinte de febrero de dos mil dieciocho, que copiado 
extualmente a la letra dice:

"...JUZGADO MIXTO DE PRIM ERA IN STANCIA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO DISTRITO  JU D IC IA L DEL ESTADO, TACOTALPA, 
TABASCO. A VEIN TE DE FEBRERO DEL DOS M IL DIECIOCHO.

V is tos  la cu en ta  s e c re ta rla l q u e  an te ced e , y  con fu n d a m e n to  en 
'OS a rtícu lo s  9 , 108  y  110 de i C ód igo  de  P roced lm  e n to s  C iv iles  en v ig o r 
en el Estado, se a cue rd a :

PRIM ERO. En v ir tu d  de  q u e  se re se rvó  de  p ro v e e r e l e sc rito  
del licenc iado  M anue l A lfre d o  Lara Pérez, en su c a rá c te r de 
E ndosa ta rio  en P rocurac ión  de  U ra n lta  C ata ldc P in ta do , de  fecha 
ve in tid ó s  de s e p tie m b re  del año p ró x im o  pasado, en esa v ir tu d , se 
ordena  g lo s a r a los p resen tes  a u tos  el c ita do  c u a d e rn illo  para  que  
obre  co n fo rm e  a de recho  d eb iendo  d a r trá m ite  al c ita d o  e s c rito  en los 
té rm in o s  que  s igu e :

Se Téngase p o r p rese n ta d o s  al licenc iado  M anuel A lfre d o  Lara 
Pérez, E ndosa ta rio  en P rocurac ión  de U ran ia  C a ta ldo  P in tado , con su 
ocurso  que se p rove e  y anexo  co n s is te n te  en : Recibo 6 0 4 1 , de  fecha 
s ie te  de se p tie m b re  del año  p ró x im o  pasado, p o r co nce p to  de pago 
de h o n o ra rio s  de la Ingen ie ra  D oria  María López G onzá lez; recibo  
n úm e ro  5 41 2 , de fecha tre c e  de ene ro  del dos m il d ie c is ie te , p o r 
concep to  de  h o n o ra rio s  p ro fe s io n a le s ; Copla de un rec ibo  dq 
d ep ó s ito , de la sucursa l bancarla  B a n com e r; rec ibo  e x pe d ido  p o r el 
g ob ie rn o  del es ta d o  de Tabasco, p o r concep to  de pago  de cop las ; y 
coplas de las m ism as , p ro m o v ie n d o  IN CIDEN TE DE 
CUANTIFICACIÓN Y  LIQUIDACIÓN  DE G A S TO S  Y  COSTAS, en 
co n tra  de TILA  DEÍ. CARMEN LÓPEZ CRUZ, qu ien  tie n e  su dom ic ilio  
a m p lia m e n te  conocido  en la ca lle  S ebastián  López N um ero  3 6  de la 
co lon ia  C e n tro  de T a co ta lpa , Tabasco, y /o  p laza  B e n ito  Juárez  sin 
núm e ro  de  la co lon ia  C en tro  de es te  m u n ic ip io  de  T aco ta lpa , 
Tabasco, e spe c íficam e n te  en el lu g a r que  ocupan as In s ta la c io n es  del 
H. A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l de es te  m u n ic ip io ; en consecuencia , 
con apo yo  en los a rtícu lo s  1081 , 108 2 , 1083 , 1084 , 1085 , 1086, 
1087 , 108 8 , 1 08 9 , 1348 , 1349  y 1350  del C ódigo de  C om erc io  en 
v igo r, dése le  trá m ite  en la vía In c id e n ta l; d eb iéndose  fo rm a r el 
cu ade rno  c o rre sp o n d ie n te  el cual co rre rá  p o r cuerda  s e p a ra d a 'u n id o  
ai p rin c ipa l y háganse  las ano tac io ne s  de r ig o r  en el lib ro  de g ob ie rno  
que co rresponda .

SEGUNDO. De Igual obra  en el c ita do  cu ad e rn illo  el ce rtificad o  
de lib e rta d  de g ra v a m e n  s u s c rito  p o r el licenc iado  R oger Chable 
M éndez, R e g is tra d o r Público del In s t itu to  R eg ls tra l de Ja lapa, 
Tabasco, de l p red io  e m ba rg a d o  en a u to s , m ism o  que  se g losa a los 
a u tos  para  que  su rta n  sus e fe c to s  lega les  c o rre sp o n d ie n te s , y eñ el 
:u a l se a c red ita  los g ravá m e n e s  a c tu a liza do s  q je  tie n e  el p red io  
e m bargado  a la p a rte  dem a n d ad a .

TERCERO. A h o ra  b ie n , se p rese n ta  con su a sen to  e l licenciado  
M anuel A lfre d o  Lara  Pérez, e n d o sa ta rio  en p rocu ra c ión  d e  U ran ia  
C ata ldo  P intado c o n  su e s c r ito  de  cu en ta  y to m a n d o  en  cons id e rac ió n  lo 
p la n te a do  en , y  s iendo  que  las p a rte s  no h ic ie ron  o b je c ió n  a lguna 
respecto  al d ic ta m e n  e m it id o  p o r  e l In g e n ie ro  E duardo A s c e n d o  V a lencia  
p e rito  en rebeldía de la  p a rte  e je c u ta n te , d ic ta m e n  que  a r ro jo  com o 
v a lo r com erc ia l d é l p red io  e m ba rg a do  la ca n tid a d  de  $ 1 2 4 ,9 0 0 .0 0  
(c ien to  V e in tic u a tro  Mil N ove c ie n tos  Pesos 0 0 /1 0 0  M .N ), y  de l d ic tam e n

e m itid o  p o r la p e r ito  D oria  M aría López G onzá lez, p e r ito  en rebe ld ía  del 
e je cu ta d o , q u ie n  a r ro jo  c o m o  v a lo r c o m erc ia l del p re d io  em ba rg a do  la 
cantidad  de $ 1 3 0 ,1 7 6 .0 0  (C ie n to  T re in ta  M il C ien to  S e te n ta  y  Seis Pesos 
0 0 /1 0 0  M .N ), se  ap rec ia  que  e n tre  a m bo s  e x is te  una d ife re n c ia  de 
$5,276.00 (CIN CO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y S E IS  PESOS 
00/100 M.N.), p o r  lo que  la su sc rita  ju e z a  y  en  v ir tu d  que  ex is ten  una 
d ife renc ia  pequeña  en el v a lo r de l In m u e b le , t ie n e  a b ien  a p ro b a r el

ava luó  e m it id o  p o r la ing e n ie ra  Por!» María López González, p e rito  
en rebe ld ía  de  la p a rte  e je c u ta d a , en  razón  q u e  éste  da  m ás ben e fic io  a 
las partes, a l e je c u ta n te  re spe c to  a su c ré d ito  y  al e je cu ta d o  respecto  a 
su derecho  de p rop ie da d  so b re  el b ien  e m b a rg a d o , e v ita n d o  así que  el 
re m a te  re s u lte  un a c to  in ju s to  y  una fu e n te  de e n riq u e c im ie n to  fundada  
en la necesidad de  q u ienes  no tie n e n  d in e ro  en e fe c tiv o  para c u m p lir  con 
sus ob ligac iones.

Por lo  que  se p rocede  al re m a te  del b ie n  m u eb le  em ba rg a do  a la 
dem andada  T ila  d e l C arm en  López C ruz , p a ra  to d o s  los e fe c to s  lega les a 
que haya lug a r.

TERCERO: En consecuenc ia  y  de  c o n fo rm id a d  con lo
es tab lec ido  p o r los  a rtícu lo s  1 41 0 , 141 1 , 1412  de l C ódigo de 
C om ercio  ap lica b le  al p rese n te  a su n to , asi com o  los n u m e ra les  432 , 
435  y dem ás re la tiv o s  de l C ód igo  de  P ro ced im ie n to s  C iv iles en V igo r, 
A plicado S u p le to r ia m e n te  a la m a te r ia  m e rc a n til, sáquese  a púb lica  
subasta  y  en PRIMERA ALMONEDA y  al m e jo r  p o s to r el s igu ie n te  
b ien  in m u e b le  que  a co n tin u a c ió n  se d e sc rib e :

A ).- Predio urbano con superficie de 89.21 M2 
(ochenta y  nueve m etros con veintiuno centímetros 
cuadrados), con las m edidas y  eolindañcias siguientes: AL 
NORTE. 8.18 (ocho m etros con dieciocho centím etros), 3 .16 y 
16.60 (tres metros sesenta centím etros y  d ieciséis metros 
sesenta centím etros), con propiedad del señor Salomón López 
Díaz; AL SUR, en 8.18 (ocho metros dieciocho centímetros, 
3.11 y 16.92 (tres metros once centím etros, y dieciséis 
metros con noventa y dos centím etros), con propiedad del 
señor Jorge Álvarez; AL ESTE en 3.13 (tres metros trece  
centímetros) con propiedad del señor Alfonso Vadlllo López; 
0.60 (cero meros sesenta centím etros) con propiedad del 
señor Jorge Álvarez; /AL OESTE, en 3.54 (tres metros 
cincuenta y cuatro centím etros con la calle Sebastián López y 
0.10 (cero metros diez centím etros) con propiedad de 
Salomón López Díaz, mismo que se encuentra Inscrita ante el 
Instituto Reglstral del Estado de Jalapa, Tabasco, bajo el 
número de escritura 158 dei libro general de entradas de folio 
604 al 606 del libro de duplicado de número 28 de Tacotalpa, 
Tabasco, quedando afectado por dicho contrato al predio 
número 4496 folio 246 del libro mayor volumen 18.- REC. No. 
225094, al cual se le f i jó  un v a lo r c o m erc ia l de  $ 1 3 0 .1 7 6 .0 0  /C ien to  

> T re in ta  Mil Ciento S e te n ta  v  Seis Pesos 0 0 /1 0 0  M .N !. m ism a  que 
se rv irá  de base para  el re m a te  y es p os tu ra  legal la que cubra 
cuando m enos el p rec io  de l a va lúo .

CUARTO: Se hace sa be r a los llc lta d o re s  que deseen in te rv e n ir  
en la p resen te  subasta  que  debe rán  d e p o s ita r  p re v ia m e n te  en el

d e p a rta m e n to  de cons ignac iones y pagos de este  ju z g a d o , cuando 
m enos una ca n tid a d  e q u iv a le n te  al D IE Z  POR CIENTO de la cantidad  
q ue  s irve  de base para  el re m a te .

QUINTO: C om o lo  p re v ie n e  ei a r tic u lo  1411  del C ódigo de C om ercio  
ap lica b le , a n ú n d e s e  la p rese n te  subas ta  p o r  tre s  veces d e n tro  del 
té rm in o  de  nueve  días en  el Periód ico  O fid a l d e l E s tado, así com o en 
uno  de  los d ia r io s  d e  m a y o r c ircu la c ió n  en  la E n tid ad ; a s im ism o , fíjense  
av isos en los s itio s  m ás co n cu rr id o s  d e  es ta  loca lid a d , as i com o en el 
lu g a r de  la ub icac ión  de l p re d io , q u e d a n d o  a ca rgo  de  la p a rte  
in te resada  el t rá m ite  co rre s p o n d ie n te , co nvo ca n do  p os to res , en la 
In te ligenc ia  d e  q u e  d icho  re m a te  se lle va rá  a cabo  en  es te  ju zg a d o  a las 
DIEZ-HORAS DEL DÍA D IEC IS IET E  DE A B R IL  DEL ANO DOS MIL 
DIECIOCHO, en el e n te n d id o  que  desp u é s  d e  la ho ra  seña lada no 
habrá  p ró rro g a  de  espera .
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NOTIFtQUESe PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A sf lo  p ro v e y ó , m a nd e  y  f irm a  la  c iud a d an a  licenciada  

JULIANA QUÉN PÉREZ, Juez M ix to  de  P rim era  In s ta n c ia  d e l D écim o 
S é p tim o  D is tr ito  ju d ic ia l de l m u n ic ip io  de  T a co ta lp a , T abasco , a n te  la 
S e cre ta rla  Jud ic ia l licenc iada  MARIA SUSANA CRUZ FER IA , con quien  
le g a lm e n te  a c tú a , que  c e rtific a  y  da fe . . . " .

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN

LA CIUDAD DE TACOTALPA TABASCO, HACIENDOSE SABER A LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUfeOEBERAN COMPARECER 
ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER S U S ^É feC H O S  EN UN TERMINO DE 
QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBCÍCAOTOH ORDENADA.

E LA MESA CIVIL

ISANA CRUZ FERIA

No.- 8955

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

EQICTQ
AL PUBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 227/2013, RELATIVO AL JUCIO 
EJECUTIVO MERCANTIL- PROMOVIDO POR GARV GONZALEZ ASMITIA,

. ENDOSATARIO EN PROCURACION DE SANTIAGO JIMENEZ RUIZ EN 
CONTRA DE LUISA JIMENEZ BENITES y/o LUISA JIMENEZ B. EN DOCE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SE DIC^O UN PROVEIDO QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE:

■...JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DOCE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS. El escrltQ de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene al ciudadano SANTIAGO JIMÉNEZ RUIZ, parte 

endosante en el presente juicio, con su escrito de cuenta, como lo solicita y 
advirtiéndose de los presentes autos, que no se llevo a efecto la diligencia de 
remate en primera almoneda en el presente juicio, en consecuencia, con 
fundamento en los artículos 1410,1411,1412 del Código de Comercio en vigor, 
433, 434, 435 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
aplicado supletoriamente al de Comercio, sáquese a pública subasta en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: Predio Urbano con Construcción ubicado 
en la calle Heberto Cabrera sibllla (antes calle burócratas), número 26, de la 
Colonia burócratas municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, pasado por la 
escritura pública número 2455 (dos mil cuatrocientos cincuenta y dnco), 
volumen LV, quincuagésimo quinto, con propiedad de LUISA JIMÉNEZ 
BENITEZ; con superficie dé 126.00 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes, al Noreste 7.00 metros, con calle Heberto Cabrera 
Sibilla, al Sureste 18.00 metros, con lote 8 de José del Carmen López Aguilar, al 
Suroeste 7.00 metros, con compañía Nestló, al Noroeste 18.00 metros con lote 6 
de Cuauhtémoc Moreno Cambrano, quedando afectado el predio 13292, a folio 
191 del libro mayor volumen 155, Inscrito bajo la partida 12374, a folios reales 
37306. Servirá de base para el remate del predio de referencia la suma de 
$305,500.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
valor asignado por el Ingeniero Pascual Domínguez Ramos, Perito designado 
por la parte ejecutante.

CUARTO. Anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de 
nueve días, mediante edictos que se publicarán en el periódico oficial del 
Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en el

Estado, fijándose además avisos en los sitios públicos, más concurridos del 
inmueble, a efecto de convocar postores, para lo cual expídanse los edictos 
respectivos, entendiéndose que la diligencia de remate en cuestión, tendrá 
verificativo en el recinto de este juzgado, a las NUEVE HORAS DEL DlA 
DIECISEIS.DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO, debiendo los lidiadores 
depositar previamente en el Departamento de Consignación y Pagos del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, como cantidad base para el remate el 
10% diez por ciento sobre el valor asignado para el remate, siendo éste la 
cantidad de $30,550.00 (TREINTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.), sin cuyo requisito no serán admitidos.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL 

DESPACHO POR MINITERIO DE LEY DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y OA FE.

ENCARGADO DEL DESPACHO 
POR MINISTERIO DE LEY.

LIC. LAZARO MOSQUEDA BALAN.
SECRETARIA JUDICIAL. 

LICENCIADA CLAUDIA LOPEZ MUÑOZ.

Y PARA SU PUBLICACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, ASÍ COMO EN OTRO PERIODICO 
DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A iS S  DOCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO; EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

/  x '% -s,’ '-'7 ó* V,
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No.- 8956

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:
EDICTO

EN ' EL- « R E D IE N T E  NUMERO 1277/2017, RELATIVO ,-L  P l OCEDlM IENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUOAOANO GILBERTO 
RAMIREZ MEIIOEZ. SE DICTARON UNOS PROVEIDOS DE FfecNAS D IEZ DE OCTUBRE DE DOS |AIL 
DlCISIETE V DOCE DE ENERO OE OOS MIL DIECIOCHO. QUE COPIAD TS A LA LETRA DICEN:

AUTO DE FECH|A O tE ^D E  OCTUBRE DE B o s V l t  0 IEC IS I6TE  
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRllMER DISTRITO JUDIC IAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,

TABASCO, A DIEZ (10) DE DOS M lL  DIECISIETE (2017).

V is to . El contenido de la cuenta socreiarlal que antecede, so /  cuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano G tLBCRTlO RAMÍREZ MEMÉMOEZ. con su

escrito cíe c íe n la  y anexos consistente en:

1. - Escritura número 5,464 expedida por la notaría ru m e n  5 licenciado GONZALO OYOSA

ZAPATA

2. - contrato da compra vento oe lecha nueve de lebrero del dos mil uno vendido por los 

Jocladanos A ZAR O  DE LA CRUZ HERNÁNDEZ Y CARMELA PERf-YRA f EYES

3. - contrato de compra venta de (echa siete do julio o el do* mil uno vendido por el ciudadano 

■VUGURIO SANTANA SANTIAGO

A.- contrato de compra venta de fecha cuatro de septiembre del dos mil uno vendido por el 

Judadano EDER GUADALUPE ALPARO

5. - acta de convenio de facha treinta de mes do junio del dos rnH tres vendido por et ciudadano 

/ICTOR MANUEL DE LA CRUZ HERNÁNDEZ

6. - Acta de convenio de fecha seis de enero del dos mil cuatro vendido por ei ciudadano

ZlCTOR MANUEL DE LA CRUZ HERNÁNDEZ.

7. - acta de convenio de feche cinco de mayo doi dos mil cuatro vendido por vendido por 

AUGURIO SANTIAQO SANTIAGO.

8.  - Un redbo por la cantidad de $18,000.00 (dieciocho mil pesos 00 /l00m n).

9. * certificado de predio de fecha once de agosto del fod mil diecisiete volante 326929.

Documento# con ios que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDIC IAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la ranchería Medellln y  Madero 

segunda sección, perteneciente a este municipio de centro, capital del estaco de tabasco, constante de una 

superficie de 793.00 metros cuadrados: localizado dentro de las medidas, orientación y  coündonclas actuales 

siguientes;

Norte en 2.67 (dos metros sesenta y siete centímetro}, con ef se Por AUGURIO SANTANA 

SANTIAGO, en 34.70 (treinta y cuatro metros con setenta centímetro) con carretera Medellln y  Madero: 9.96. 

(nueve metros noventa y Cinco centímetro) 41.12 (cuarenta y un metro, doce centímetro) y  39.67 (treinta y 

onco metro sesenta y siete centímetros) con la se ta ra  GUADALUPE RAMÍREZ RAMÓN.

Al Sureste, en £8.40 (sesenta y ocho metros con cuarenta centímetro con el s o ta r GONZALO 

HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, y 1 4.20 catorce metros, veinte centímetro con servidumbre de paso

Al Suroeste en 24.70 (veinticuatro metros setenta centímetro) 20.90 (veinte metros noventa 

centímetro) c o n ja  so ta ra  GUADALUPE RAMIREZ RAMON y 120 19 'c k n to  veinte metros) con MARÍA 

DOLORES DE LA CRUZ HERNANDO

Ai noroeste 46.00 y  79.05 (setenta y nueve metro» cinco centím etro) y 21.50 (veinte un metros 

cincuenta centímetro) con s o ta r AUGURIO 9ANTANA SANTIAGO y 2 n 7 4  con s e ta ra  GUADALUPE 

RAMÍREZ RAMÓN

Sehora GUADALUPE RAMIREZ RAMON con domicilio en cade Principal sin número, rumbo a 

la tercera y  cuarta de Medellln y Madero. Doce eentmero y  35.67 treint y clncc metros sesenta y  siete

SEGUNDO.* Con fundamento en los artículos 97 fracción V:, de le Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Tabaaco. 1318.1319,1321 y relativos.del Código C ivil en vigor 457 fracción VI. 710. 711. 755 

y relativos de> Código de Procedimientos C M te t en Vigor, se da entrada a la  so le ta d  en ia forma y vía 

ptopuasia. fórmese expediente número 1277/2017. registrase en el Libro d.» Gobierno y  dése aviso de su 

¡mcio a la H. Superioridad y al Representante Social Adscrito a este Juzgado le intervención que en derecho 

compete.

TERCERO. -N o tif iq u e **  a la D irecto ra  General de l R eg is tro  P úb lico  de  ta P rop iedad y del 

Com ercio  de l Estado de Tabaeco. en e l domicilio ampliamente concddo, al H. A yuntam ien to  

C onstituc iona l de C entro. Tabaeco. con domicilio en la Avenida Paseo 1 abasco numero 1401 Colonia 

Tabasco 2000. Vfflehermosa Tabasco. (toda vez que el predio motivo de esta ddgencia colinda con la 

se ta ra  G uadalupe Ramírez Rom án con domfetiio en Cade principal sin número, rumbo a la tercera y cuarta 

Je Medellln y Madero, C.P 86038. S e ta ra  A u g u rio  Santana S antiago  con domicilio conocido, an sector de 

la cruz, de la ranchería Medeilín y Madero Segunda Sección. Sr. Lázaro de la c ru z  H ernández, con domicilio 

conocido, sector de la cruz, de ia ranchería MedeMIn y Madero segundo sección, s e ta r  G onza lo  Hernández 

de la cruz, -Oo domicilio conocido, por la Calle que va del parque ai Fr,-«oonamiento. Carlos Pafllcer 

Cámara, perteneciente ai municipio de Centro', Tabasco y María Dolor#» de la c ru z  H ernández, con 

domkáflo en Calle principal sin número « un costado de una vulcanizado» sin nombre y  una taquería, todos 

perteneciente al municipio de Centro,‘Tabasco, al A gente  de l M in is te rio  P úb lico  A d s c r ito  a esta  Juzgado.

A quienes se les da vista con la radicación de este procecfimiento. y manifiesten en un término 

<14 Ues días hábiles siguientes al que reciban la presente notificación, lo  que consideren pertinente con 

respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr trasledo con el escrito inicial de demanda. 

De Igual forma, requiéraseles, para que en el m ismo término de tres dies hábiles, siguientes a la notificación 

del presenté proveído, sefia len domkáHo en esta Ciudad, para efectos de o ir y recibir citas y notificaciones, 

apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, 

aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos pof  medio de les listas fijadas en los tableros de avisos 

de este juzgado, de conform idad con el articulo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el 

Estado, in ida l de demanda.

CUARTO Dése amplia publicidad a este procedimiento por medio de la prensa y de avisos 

fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asi como en 9I lugar de la ubicación del 

Inmueble: de Igual forma, expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación de los 

primeros en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fiiaiá fecha y 

hora para la recepción do la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé cumplimento « los puntos tercero del 
presente auto.

SEXTO.-. Se tiene a la promovente GILBERTO RAMIREZ MENDEZ, señalando como domicilio 

para o ir y  recibir citas y  notificaciones, en el Despecho Jurídico ubicado en el Deapacho Jurídica H um berto 

de lo s  Santos B e rtruy  í .  A soc iados , ubicado en ia  ca lis Pedro Fuentes núm ero Ochocientos veintidós (822) 

entre la Avenida Francisco Javier M ina y  la Calle Eusebio Castillo de ia Colonia Centro de la Ciudad de 

VUianermose. esta dado de Tabasco y autorizando para tales efectos a los licenciado en Derecho M iguel 

Angel González H errera. O evid H um berto  de lo s  9 en tos  M artínez, José  M artínez C o lorado, Barto la  

Juárez Hernández, asi com o a los pasantes de Derecho A lo n so  C astro  Lezama y Juan  Carlos May 

Valencia designando como abogado Patrono a los licenciados M iguel Á n g e l G onzález Herrera, Oavld 

Hum berto de lo s  S antos M artínez, José  M artínez C o lo rado, B arto la  Juárez Hernández, con  cédula 

p ro fes iona l 4713578, 7453160, 2107538, autorización que se  te  tiene por hecha con fundamento en el 

articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, designación que se le tim e  por 

hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEPTIMO.- Por otra parta, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción V il de la ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Tabtíseo, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 

oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 

las resoluciones Púbficas o  a las pruebas y  demás constancias que obran en el expediente respectivo, asi 

como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de loe datos personales que le 

conciernan en este expedíanle o  en el elstema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan 

sus derechos de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, esi como la Información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la In fam ación comprende soiidtar. Investigar, difundir, buscar y 

recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 

información Pública del Estado da Tabasco.

AUTO OE FECHA DOCE DE ENERO DEL OOS M IL OIECIOCHO 

JUZGADO PRIMERO OE PA Z DEL DISTRITO JU D IC IAL OE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A  DOCE (12) 

DE ENERO DE OOS M IL  DIECIOCHO (2018).

VISTA, la cuenta seeretariel. se acuerda:

PRIMERO. Visto e l estado actual que guardan los autos, toda vez que el juzgador tiene la 

obligación de salvaguardar los derechos de l gobernado y en ese  mismo orden de Ideas, en aras de no 

vulnerar los derechos de audiencia consagrados en los numerales 14 ,16  y  17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como lo establece el diverso 8 punió 1 de la Convención Americana soore 

Derechos Humanó#.y el numeral 14 p u n ta l del Pacto Internacional de Dérechos Civiles y  Políticos, los cuales 

en su conjunto garantizan el derecho de toda persona a la tutela judic ia l efectiva y  a un ju icio donde se sigan 

todas tas fotmafidades esenciales det procedimiento.

Ahora bien, en el párrafo segundo del articulo 1* de la referida Constitución Federal, se 

contempla al principio pro persona, relativo a que todas las autoridades de la Nación, dentro del ámbito de sus 

competencias, están obligadas e velar no solo por los derechos humanos contenidos en nuestra Cana Magna, 

sino también en aquello* establecidos en los instrumentos internacionales en los que el Estado Mexicano sea 

parle, adoptando ia interpretación más favorable al derecho humano de que se trate para evitar incidir o 

vulnerar el contenido esencial de esos derechos.

Por lo  anterior, atendiendo a <0 establecido en el numeral 236 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor en la Entidad, que a la letra dice;

..A R TIC U LO  236.* R a g u la rlza c ló n  d a ! p ro c td lm fe n to . L oa  ju a cea y  m a g is tra d o s  pod rán  
o rdenar, aún  fuera de /a a u d la n c lé  p n v la  y  de c o n c ilia c ió n , qu é  aa  subsa n é  toda  o m is ió n  qué 
no taren en la  a u b s ta n c la c ló n  p a ra  a l s o lo  e fecto  da  q ua  ae ra g u ls rfc a  a l p roced im ien to ; 
s ta n d la n d o  a lo  d ls p u a s to  an lo s  a rtíc u lo s  114 te rce r p á rra fo  y  142 fra c c ió n  IV , da asta  
C ó d ig o ...”
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Ahora bien. <to la lectura hacha al auto de inicio foche diez de octubre def doa m i dbdelete. 

se erri/ierte que erróneamente fue asentada una superficie, distinta a la que corresponda al inmueble motivo 

de tas presentes candencias, en consecuencia de lo anterior, se orden i  dejar sin efecto el citado punto 

primero det auto de Inicio de fecha diez de octubre y auto de fecha ca lo r e  de octuDre de dos mR diecisiete, 

para H iede ' como ¿¡que:

'  ...P R IM E R O .- Se tiene  p o r presentado a i dudodano G it.D ER TO  R AM IREZ MÉNDEZ. 

ron s t e scrito  de cuenta y  anexos c o n s is te '!o  en:

1 ■ E scriture num ero 5.464 expodida p o r la  no ta rle  num e o  i 5  licenciado  GONZALO  

OYOSA ZAPATA

2 • contra to do com pra venta do fecha nuovo do febrero  do l dos m il uno vendido p o r los 

ciudacanos LÁZARO D E LA CRUZ HERNANDEZ Y CARMELA RERE 'R A REYES

3  - contrato de contpra venta de techa s ie te  de jw ío  d e l 1os m il uno vendido p o r e t 

duden ano AUGURIO SANTANA SANTIAGO

4 . - contra to de compra vente de fecha cuano de scptm m bra te/ dos m it uno vendido por 

c i c.'iid  idano  EDER GUADALUPE ALFAR t i

5 . - acta de convenio de fecha tre in ta  de m es do ¡im u * det d  m il tres vendido p o r e l . 

ciudadano VÍCTOR MANUEL DE LA CRUZ HERNÁNDEZ

6 . - Acta de convenio de feche se is de enero dn l cfiis  n •I cua ti i  vendido p o r e l ciudadano 

VÍCTOR MANUEL D E LA  CRUZ HERNÁNDEZ

7 • acta de convenio de fecha cinco  de m ayo d e l dos n i l  cuat o vendido p o r vendido p o r 

AUGURIO SANTIAGO SANTIAGO

8.- Un recibo p o r la  cantidad do S 18 .00 ) 00 (d ieciocho m il posos O iñO O m n).

9 ^ce rtificado  de pred io  de fecha  once de agos/o d e l fo d  m il <. ’e c is le te  vo lante 326029.

Docum entos con ios <tue viene  a prom over PRO CEL'tM tENTO  JUO IC IAL NO  

CONTENCIOSO DE INFO RM ACIÓ N D E DOM INIO, respecto 1 d  pm1k> rustico  ubicado en le  

ranche ia  M edellín y  M adero segunda se», oten, pertenecien te  o este  m un icip io  de centro, cap ita l 

det est-tdo de tebasco. constante de una superficie  de 12,164 61 m i (D oce m il c ien to  sesenta y 

cuatro ounto sesenta y un m etros cuadrado): loca lizado dentro de 'as m edidas, o rien tación  y 

co linda  id a s  actuales sigu ien tes:

N orte en 2.67 (dos m etros sesenta y s ie te  centím etro), on o l; a ñ o r AUG URIO  SANTANA 

S A N T l/G O . en 34.70 (tre in ta  y  cua tro  m etros con  sáfente centím etro con ca rre te ra  M edetlln  y  

M adero 9.95, (nueve m ohos noventa y  in co  centím etro) 4 -.1 2  (c taranta y  un m etro, doce 

centím etro) y 35.67 (tre in ta  y cinco m etro sesenta y  s ie te  centím etros) • on te  señora GUADALUPE 

RAM IREZ RAMÓN.

A l Sureste, en 68.40 (sesenta v ocho m etros con :uam r;< t centím etro con e l señor 

GONZALO HERNANDEZ DE LA CRUZ, y 14.20 catorce m etí n . ve in te  centím etro con 

s c r/id i mbra de paso

A l S uroeste en 24.70 (veindeuatro m etros seten ta  centím etro) 20.90 (ve in te  m etros 

noventa centím etro) con la  señora G UADALUPE RAM IREZ RAM ON y  120.19 (c ien to  ve in te  m etros 

diecinueve centím etro) con M ARÍA DOLORES D E LA CRUZ HERNANDO

A l noroeste 46.00 (cuarenta y  se is m etros) con Lázaro de la  cruz H ernández y 79,05 

(setenta y  nueve marros cinco  cen//mefro^ y  21.50 (ve in te  un  metros cincuenta centím etro) con 

s a fa r AUGURIO SANTANA SANTIAG O  y  2 A  74 con s a fa n  GUADALUPE RAM IREZ RAM Ó N.. :

Quedan intocados los demás puntos del mencionado auto de inicio.

SEGUNDO. Se ordena dejar sin efecto la notificación personal del auto de to ldo de fecha diez 

de octubre de dos mil diecisiete, efectuada a la D irecto ra  G enera l de l R eg is tro  P úb lico  de la  P ropiedad y 

del C om ercio  de l E stado  de Tabaeco. al H. A yu n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l de C entro . Tabasco. 

Guadalupe Ramírez Rom án, A u g u rio  Santa na Santiago , Lázaro de la c ru z  Hernández, Gonzalo 

Hernández de la cruz, y M aría D o lo res de la c ruz  Hernández.

TERCERO. Requiérase a  la parle  promovente para que a la brevedad posible exhiba los 

traslados de su escrito inicial y anexos, para estar en condiciones de notificar a los aludidos colindantes, 

hecho lo anterior, túrnese los autos a  la actuaría de adscripción para que de cumpfimlento a la notificación 

personal del muWcrtado auto de in ido.

CUARTO. En cuanto a lo peticionado por el licenciado MIGUEL ANGEL GONZALEZ HERRERA, 

en su carácter de abogado patrono del actor GILBERTO RAMIREZ MENDEZ, en su escrito do cuenta, 

dígasele que por el momento no ha lugar a proveer favorable su pe Odón hasta en tanto se de cumplimiento a 

lo proveído en lineas que anteceden.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN ALPUCHE 

GERONIMO. JUEZ PRIMERO DE PAZ OEL PRIMER DISTRITO JUOICIAL DE CENTRO. TARASCO, 

MÉXICO, ANTE LA  SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. OUE CERTIFICA Y DA FE.

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE.

No.- 8958

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

En al expediente 177/2002, relativo al juicio Especial Hipotecario, 

promovido por el llcericlado Flavlo Amado Everardo Jiménez, apoderado de 

Arrendadora Unión, S,A. da C.V., Organización Auxiliar del Crédito, seguido 

actualmente por Basilik Se'is, S. de R .L  de C.V., a través te  su apoderado legal, 

e r contra de la compañía de Transporte Terrestre y Marítima para Captura y 

Exportación de Productos Pesqueros "Ramón Ochoa f raneo” S.A. de C.V., 

representada en este acto por el cludadap<fllesús Cristóbél Ochoa Franco o quien 

legalícente la represente; Ramón Och'oa Franco por su propio derecho y como 

Administrador de la empresa anteriormente ¡citada y Armida Peña Ochoa, obligada 

solidaria; con fecha veintiséis dqrtebroro de dos mil dieciocho, se dictó un auto 

mismo, que copiado a la letra ^¿tablece lo siguiente:

r JUZGADO SEGUNDO \C IV IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

'  PRIMER DISTRITO JUDIOIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 

VEINTISÉIS^DE FEBRERO S^E DOS MIL DIECIOCHO.

V is i t o  de cuenta, se aáuerda.

PRIMERO. Toda vez que. pl acreedor reembargante ALVARO. 

JOSÉ^FOJACO ROJAS, no h líó 'rnanlfestación alguna, en relación a 

la vj¿ta dada en el auto de doíE de febrero del año actual,-en 

consecuencia, de conformidad coto) el numeral 118 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido el derecho que 

luvo pára hacerlo.

SEGUNDO. Por otra parte, toda vez que en el punto cuarto 

dpi auto de doce de , febrero de dos mil diecisiete, se reservó de 

proveer la solicitud del apoderado de la parte actora MEDARDO 

LUGO GARA Y, en consecuencia, se saca de reserva y se procede a 

proveer lo siguiente:

Como lo solicita el licenciado MEDARDO LUGO GARAY, 

apoderado de la parte actora, y con fundamento en los artículos 433, 

434 , 435 y 577 del Código de Procedim ientos Civiles en vigor,
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sáqueso a pública subasta en PRIMERA ALM O NEDA y al rriojor 

postcr, el siguiente bien inmueble

1) Predio urbano sin numero, ubicado en ti poblado de 

Sabancuy, Municipio del Carmen, Estado de Cam píche, con una 

superficie de 256.48 M2, localizado dentro de i is medidas y 

colindancias siguientes Al norte  20 00 metros con e predio urbano 

del señor LEANDRO DIAZ ANCONA; al surZO.OO me ros con calle 5 

de por medio y frente con el señor EMILIO RIVERA GOMEZ; al esto 

12.65 netros con la calle 22 y frente con el i redic de ENEDINA 

RIVERO DE M.; y al Oeste 13.00 metros con el predio irbano de la C 

AURORA RIVERA REJÓN.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad ’  del Comercio 

del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen Campeche, por 

a cantidad de $6,158,000,000.00 moneda naciona , a favor de 

Arrendadora Unión, ver libro cuarto, sección hipotecas, tomo XXIV- 

XIV, fojas 287 a 318, inscr L, númoro 52, folio 33785, acto de focha 

veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y dos, control 

10003 v consecutivo 3, al cual se le asigna un vaio comercial de 

$468,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y OCttC MIL PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL), el cual es el /alnr emitido en el 

avaluó realizado por el perito do la parte actora, uue servirá de base 

para el remate y será postura legal la que cubra el rr ento del valor 

comercial antes citado.

2) Predio urbano sin número, ubicado en a cal e Corregidora 

sin número, Sabancuy, Municipio del Carmen, Estado ce Campeche, 

con una superficie de 13.965.51 M2, localizado dentro de las medidas 

> colinoanclas siguientes: Al norte  85.00 metros cor terrenos del 

señor LAZARO RODRIGUEZ; al su r 100.00 metros can predio del 

señor SALOME DAMAS CHAN; al este 150.00 metros on predio del 

señor SALOME DAMAS CHAN y al Oeste 237.03 me ros con calle 

Gorreglcora de por medio.

nscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen. Jampeche, a 

fnvor de Arrendadora Unión, S.A. de C.V.. ver llt ro er arto, sección 

primera, tomo XXIV-XIV, fqjas 287 a 318, inscripción número 52, folio 

33301. neto de fecha veintitrés de septiembre do mi novecientos 

noventa y dos, control 10003 y consecutivo 3; al cual se le asigna un 

valor comercial de *775,000.00 (SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual es el valor 

emitido en el avaluó realizado por el perito do la parto actora, que 

servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra el 

rrento del valor comercial antes citado.

3) Predio urbano ubicado en la calle Marina sin número, del 

Poblado Sabancuy, Municipio del Carmen, Estado de Campeche, con 

una superficie de 923.45 M2, localizado dentro le las medidas y 

colindancias siguientes: Al norte  23 00 metros con .a lie  Marina de por 

medio y el estéreo de Sabancuy; al s u r 17.00 metros esn predio del 

señor Gl -6ERTC GOMEZ; al este 48.00 metros cen predio del señor 

FAUSTINO CHAN FONZ.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y iel Comercio 

del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen, Campeche, a 

favor de Arrendadora Unión, ver libro primero, socció i propiedad, 

tomo 69-3-BIS, fojas 34 a 34, Inscr III, número 27755/ libro cuarto, 

sección hipotecas, tomo XXIV-XIV, fojas 287 a 318, ¡nsc L, núm. 52, 

folio 33471, acto de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, control 10003 y consecutivo 3; al cual se le asigna un 

valor comercial de $406,000.00 (CUATROCIENTOS SEIS MIL

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), e l cual es el valor emitido en

el avaluó realizado por el perito de la parte actora, que servirá de base 

para el remato y será postura legal la que cubra el monto del valor 

comercial antes citado. /  .

4) Predio urbano ubicado on la calle Morolos sin número, del 

Poblado Sabancuy, Municipio! del Carmen, Estado de Campeche, con 

una superficie do 1,800.00 tiñ2, localizado dentro de las medidas y 

colindancias siguientes: Al nojrfm'30.00 metros con predio urbano de 

los Sucres del señor ISIDIJCÍLARA G.; al s u r 30.00 metros con prodio

V  dél'señor EDUÁRDQrtííOLINÁ MAGAÑA, en la actualidad con calle 

Morolos sin húpséro; al e s t l  60.00 metros con predio del señor 

'  - ÉDÚARDO M tX IN A  MAGAÑA y al Oeste 60.00 metros con predio del 

\  señor AURELIO GOMEZ DIAZ^

A ■ "• Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

dol Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen, Campeche, a 

favor do Arrendadora Unión, vof libro primero, sección propiedad, 

tomo 69-B-BIS, fojas 31 a 31, In W  III, número 27753/ libro cuarto, 

sección hipotecas, tomo XXIV-XIV, to jas 287 a 318, Inscr L, núm. 52, 

tollo 33783, acto de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos 

noventa y'dos, control 10003 y consecutivo 3; al cual se le asigna un 

valor comercial de $607,500.00 (SEISCIENTOS SIETE MIL 

QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual es el 

valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la parta actora, 

que servirá de base para el remate /  será postura legal la que cubra 

el monto del valor comercial antes citado.

5) Predio urbano ubicado en la calle Benito Juárez sin 

número, del Poblado Sabancuy, Municipio del Carmen, Estado de 

Campeche, con una superficie de 1,400.00 M2, localizado dentro de 

las medidas y colindancias siguientes: Al n o rte  35.00 metros con 

predio urbano de la señora MARIA DE JESUS ARENA; al su r 35.00 

metros con predios ocupados de por medio y calle Allende; al esto

40.00 metros con calle Benito Juárez de por medio y predio do la 

familia de hermanos Reyes Acosta y al O este 40.00 metros con 

predio urbano del señor ALBERTO MARTINEZ OVANDO.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen, Campeche, a 

lavor de Arrendadora Unión, ver libro primero, sección propiedad, 

tomo 69-B-BIS, fojas 32 a 32, inscr III, número 27019/ libro cuarto, 

sección hipotecas, tomo XXIV-XIV, fojas 287 a 318, Inscr L, núm. 52. 

folio 33290, acto de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, control 10001 y consecutivo 1; al cual se le asigna un 

valor comercial de $504,000.00 (QUINIENTOS CUATRO MIL 

QUINIENTQS PESOS 00/100 MONEQA NACIONAL), el cual es el

valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la parte actora, 

que servirá de base para el remato y será postura legal la que cubra 

el monto del valor comercial antes citado.

6) Predio urbano ubicado en la Josefa Ortiz de Domínguez y 

Pedro Sáenz de Baranda, del Poblado Sabancuy, Municipio del 

Carmen, Estado de Campeche, con una superficie de 420.00 M2, 

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: A l norte

28.00 metros con predio del señor FIDENCIO ULLOA ALEJANDRO; 

al su r 28.00 metros con predio del señor ISRAEL RIVERO GOMEZ; al 

este 15.00 metros con calle Pedro Sáenz de Baranda y al Oeste

15.00 metros con predio del señor JOSE ROBLES RUIZ,

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen, Campeche, a 

favor de Arrendadora Unión, S.A. de C.V., Organización Auxiliar da
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Crédito, ver libro cuarto,'sección hipotecas, tomo XXIV, libro XIV, fojas
287 a 318, folio 33272, acto de fecha veintitrés de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos control 10001 i  consecutivo 1; al cual se 

le asigna u n  valor comercie! de $151,000.00 (C ENTO CINCUETA Y 

UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) el cual es el valor 

emrtido en el avaluó realizado por el perito de la parte actora, que 

servirá de base para el'remate y será postura ogal la que cubra el 

monto del valor comercia! antes citado.

7) Pre<¿¡o urbano sito en el número 3, co i frente a la calle 45, 

Ciudad del Carmen, Estaco de Campeche ocn una superficie de 

142.80 M2, localizado dentro de las m editas y colindanclas 

siguientes: Por su frente mide 5.10 metros, igual medida por su fondo 

■) espaldar y por casa uno d e  sus costados derecho e izquierdo mide 

?8 metros; por su frente al su r linda con la calle 45 de per medio y por 

m costado derecho saliendo, al oeste linda con predio de LILIA 

)El.lS DE BARRERA; por su fondo al norte inda con predio de 

-UCIA LLERGO Y BERNARDINO CABRERA y por un costado 

zquierdo al esto ílnda con predio del señor SÁLUSTIO PALMA 

-OPE2.

Inscrito en el Registro Público do la Prop edad y del Comercio 

leí Segunde Distrito Judicial de Ciudad dc¡ Carmen, Campeche, por 

a cantidad de $6,158,000.00 moneda nacional a favor de 

Vrendadora Unión, SrfA. do C.V., ver libre cuarto, sección primera, 

orno XXíV-XIV, fojas 287 a 318, inscripción número 52, folio 300269, 

neto de fecha veintitrés de septiembre de mi! nevecieritos noventa y 

<fos, control 10001 y consecutivo 1; al cual se le asigna un valor 

( omerciaf de $1,276,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) el cual es el valor 

emitido en e! avaluó realizado por el perito de a parte actora, que 

servirá de base para el remate y será postura Ingal la que cubra el 

monto del valor comercial antes citado.

TERCERO. Se hace saber a los ücitadores que deseen 

intervenir en ia presente subasJóVqee deberán depositar previamente 

en el Departamento de Consignacones y Pagos de los Juzgados 

Civiles y Familiares, ubicatfo en el k cal que ocupan dichos juzgados, 

Situado en la avenida ¿regorio  Mundez.sm número de la colonia 

A (asta de Serra d e /e s ta  ciudad /ó u a nd o  monos una cantidad 

^^^é ^u iya le n te  a! diez por ciento deja 'c antidad que s rve de base para el 

y - ‘■'ceriTdte'^corde a Ip prevlsto/|íor I; fracción ¡V leí artículo 434 del 

^C o^igb t ó ’Procedpientos/Civíles en vigor.

1CUARTOÍ Corfío en esta asunto se rematará un bien 

¿L’- . inmueble' anúnejepé la presente subasta por dos veces de siete en 

"siete días en é í Periódico oficial del ts ta d o , así como én uno de los 

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 

además los i visos en los sitios públicos mas concurridos de 

costumbre de lest^i dudad, para lo cual expídanse los edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia 

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE ABRIL DE DOS 

M L DIECIOCHO, lo anterior tomando en cue ita  el cúmulo de

^diligencias que se encuentran agendadas.

Es de suma importancia predsar que al tratarse de dos

publicaciones, debemos entender que el término de siete en siete

días, debe comenzar a computarse a partir del día ?;lguiente de que se

efectuó la primera publicación, la cual es punto de partida para

determinar el día en que debe hacerse la segunca de ellas, o sea,
V/

posteriormente a los siete días subsecuentes a fa primera publicación, 

por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis 

días; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente al 

séptimo día.

De Igual manera, se hace necesario predsar que para el 

cómputo de los siete dias ulteriores a la primera publicación, deben 

tomarse en cuenta los días hábiles e Inhábiles, sin distinción entre uno 

y otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos sólo 

constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, 

no son verdaderos términos para la realización de actos procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial 

sustentado bajo el rubro y texto siguiente:

‘ EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU 

PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 

JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL).2

QUINTO. Toda vez que los inmuebles sujetos a remate, se 

encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor, gírese atento exhorto ai Juez competente del CIUDAD DEL 

CARMEN, CAMPECHE, para que en auxilio y colaboración de este 

juzgado se sirva fijar los avisos correspondientes, respecto del remate 

ordenado en ia presente causa.

Se le hace saber al ocursante, que deberá de comparecer 

ante este juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en el párrafo 

que antecede, y se le concede el término de tres días, hábiles, 

contados a partir dei día siguiente ai que reciba los mismos, para que 

exhiba ei acuse correspondiente: asi mismo se le ' concede al juez 

exhortado un término de TREINTA DÍAS HÁBILES, en que sea 

radicado el exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al 

mandato judicial, para que devuelva el exhorto a este su lugar de 

origen, por ios medios legales correspondientes, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Procesal Civil en vigor.

Se apercibe a la actora, que de ho obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente, conforme al término 

concedido en el párrafo que antecede, en su oportunidad se acordará 

lo conducente respecto a )a caducidad del exhorto.

NOTIFiQUESE p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

Asi lo proveyó, manda y flrmq la Maestra en Derecho ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia

del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el 

Secretario Judicial Licenciado ANGEL ANTONIO PE RAZA CORREA, 

que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico o fld a l del 

Estado, así como en uno de los D iarios de M ayor d rcu la 'd ó n  que se editen en 

esta ciudad, publíquese el presente edicto por dos vecos de s ie te  en siete días; 

se expide el presente e d ic to  con fecha ocho  dfas del mes de M arzo de dos m il 

d iec iocho , en la dudad de Vlllahermoda, qapltal del Estado de Tabasco.

Ángi
judicial.

Ionio Peraza Correa.

■ EDICTOS PAR* EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS P6RIÓ0IC0S NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEQISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La ptlbfcadón Je loe e jid o , contorne al 
articulo 570 del CóJao de Procadlmtonoa Clvltea pan  el Piadlo federal puede contemplarse deade doa punida de 
vista. a saber a) como acto dedaorto del juzgador que la ordena y b) oomo acta material. En el primer caso, ae Tata de 
una actuación jurteeM qua Implica al anuncio por mérito do edicto. Ufados on loa la te ro , de avleoa do loa juzgado, y da 
la Teaoteria del Otadlo Federal; y. en al segundo, as adamante un anuncio ritogido al púdico que pudiera tener hiere, 
en comprar Manea sujetos a remate, as decir, aa Ira» do la Iranatomaddn material de la vokmlad dei Organo 
jurtedtodond. En consacuands, la simple pudtaaddn da un tdkrio en el pertddkn, no pueda consumir en al misma una 
actuación jurfcW, porto qua el Peerá da qua dicha puMcadón so realice en días InhébSea. no conaMrye una hóacdón 
al procedimiento, fj]; 9a. Época; la. Sala; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril do 2004; Pég. 335.
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No.- 8950

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EPIQIQ

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el exped ien te  núm ero  085 /2017 , re la tivo  al ju ic io  ESPEC IAL 
H IP O TE C A R IO , p rom ovido  por el licenciado  JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, A poderado  G enera l para P le itos y 
C obranzas de l Institu to  de l Fondo N aciona l de la V iv ienda  para 
os T raba jadores, en contra  de MANUEL RONQUILLO 
POTENCIANO, deudor y acred itado, en quince de febre ro  de dos 
mil d ieciocho, se  d ic tó  un acuerdo  que en lo conducente  copiado 
a la letra se lee:

“ ...SEGUNDO. De conform idad con los num era les 426, 427 
fracción II, 433, 434, 435, 577 y 578 del Código Ad je tivo  C ivil 
v igente  en la entidad, sáquese a púb lica  subasta y en PRIMERA 
ALMONEDA al m ejor postor el bien inmueble? su je to  a e jecución 
prop iedad del e jecutado MANUEL RONQUILLO POTENCIANO. 
m ism o que a continuación se detalla:

P redio rústico identificado com o LOTE "R E IN T A  Y O CHO , 
M AN ZAN A C INCO , ubicado en la ca lle  José Ma. G urría U., del 
F raccionam iento  Carlos Pe llicer C ám ara Segunda Etapa, 
loca lizado en el k ilóm etro  ca to rce  m ás tresc ien tos once de la 
carre tera  V illaherm osa-Frontera , en la R anchería  M edellín  y 
M adero Segunda Sección, Centro, Tabasco  constan te  de una 
superfic ie  de 90.00 M2 (noventa m etros cuadrados), con las 
s igu ien tes m edidas y co lindancias: Al NO RTE, en se is  m etros con 
lote siete; al SUR, en seis m etros con José M. G urrfa  Urge!!; al 
ESTE, 'en quince m etros, con lote tre in ta  y siete y, a l OESTE, 
quince m etros con lote treinta y nueve; al cual se le  fijó un valor 
com erc ia l de $243,600.00 (D O S C IE N TO S  C U A R E N TA  Y TRES 
M IL SE ISC IEN TO S PESO S 00/100 m oneda nacional), s iendo 
postura legal para el rem ate la que cubra el m onto  de esta 
cantidad, confórm e a lo d ispuesto  por el ordinal 436 prim er 
párra fo  del Código antes citado.

TER C ER O . Se les hace saber a los postores o lic itadores 
que deseen partic ipar en la  subasta  a ce lebrarse que para que 
in tervengan en ella, deberán depos ita r prev iam ente  en la 
Tesorería  de l T ribuna l Superio r de Justic ia  de l Estado, 
a ctualm ente ub icado en la A ven ida  G regorio  M éndez M agaña sin 
núm ero de la co lon ia  A tasta  de Serra de esta C iudad, cuando 
m enos e ‘ diez por ciento de la cantidad que s irve  de base  para el 
remate, sin cuyo requ is ito  no serán adm itidos.

CUARTO. C om o lo p rev iene  el num eral 433 fracc ión  IV  del 
Código A d je tivo  C ivil en v igo r del Estado de Tabasco, anúnciese  
p sr d o s  veces  de siete en siete días, en el periód ico  ofic ia l, asi

co. -,o en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
ordenándose expedir los e d ic to s  para e llo  y los a v is o s  para que 
sean fijados en los lugares m ás concurridos de esta localidad, en 
convocación de  postores o lic itadores, en el entend ido que la 
subasta en primera almoneda, tendrá verificativo  en el recinto de 
este juzgado; en ta les c ircunstancias se fija com o fecha y hora 
para tal fin las DOCE HORAS DEL DlA DIECIOCHO DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECIOCHO.

Por otra parte, dado  que  las pub licac iones de l Periódico 
O ficia l del Estado son los d ías m ié rco les y sábado, cabe la 
posibilidad, que  una de las pub licac iones sea e laborada en día 
sábado, sin em bargo, toda  vez que e l a lud ido d fa  resulta  ser 
inhábil, tal com o lo p revé e l num era l 115 del Código de 
Procedim ientos C iviles en v ig o r en el estado, en consecuencia, 
hágasele saber a la parte  e jecutante  que, en caso de ser 
necesario, se podrá  anunciar la pub licac ión en d ia  sábado ..."

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 
ANUNCIESE POR DOS VECES DE S/E7E EN SIETE DÍAS. EN EL PERIODICO 
OFICIAL. ASI COM O EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS OCHO DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

RALES.^ ^ M i C D A .  a n a  MARIA MClftDRAGÓNtfr

W M f

rftwuNAi Jufewon o¿ JvsnctA oei íjiaoo ce íasasco
Jutgodot CnAas y to m *o r« i da  Centro. Totxnco. av . Qragorto M andé! * i  nOmaro. 
Cotomo A todo da Sarro, vaonarm oto. to o o fco .C A . 44100.fat. JSé 2000.6* 1. 471 j
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ALPÚBUCO EN GENERAL:

No.- 8739

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA
ELQISIQ;

En el expediente 383/2017, relativo al procedimiento Judicial no 
Contencioso de Información de Dominio, promovido por Ma. del Rosario López 
Gómez y/o Rosarlo López Gómez, con fecha veintisiete de junio del dos mil diecisiete, 
se dictó un auto que copiado a la letra dice:

■ ..AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; 
REPUBLICA MEXICANA, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DIECISIETE.

Vistos: La razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado Leobardo Salazar Salazar. 

abogado patrono de la promoverte Ma. del Rosarlo López Gómez y/o Rosarlo López 
Gómez, con su escrito de cuenta, mediante el cual desahoga, en tiempo y forma, la 
prevención que se lé hiciera mediante auto de veintitrés de noviembre del presenté 
aAo, según se desprende del computo secretarlal que antecede, procediéndose a 
acordar lo conducente:

SEGUNDO.- Téngase por presentada a Ma. del Rosario López Gómez y/o 
Rosario López Gómez, con su escrito inicial y anexos consistentes en:

a) Original de la escritura pública número cuatro mil trescientos veintiocho,
relativa al conlratO'de donación y declaración de obra nueva, celebrado éntre 
Eulallo López de la Cruz, acompañado de su esposa Josefa Gómez Ovando, 
corr o parte donante y como donatario Rosarlo López Gómez, respecto a una 
fracción de terreno segregada del predio urbano ubicado as la calle El Pipila 
número 116, de Nacajuca, Tabasco, con superficie de 142.50 metros
cuadrados, y cuatro formatos do declaración da obro nueva, anexos a dicho
testimonio notarial.

b) Original de un plano de octubre de dos mil diecisiete
c) Original de un recibo de pago con número de registro B007133, expedido por 

la Dirección de Finanzas Municipal, de quince de agosto de dos mil diecisiete.
1) Constancia expedida por la coordinación de catastro mediarte oficio

CC/157/2017, de veintiuno de agosto de dos mil diecisiete y el oficio mediante 
el cual fue solicitada.

e) Constancia' expedida por la coordinación de catastro mediante oficio
CC/207/2017, de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete.

0 Certificado de no propiedad, expedido por la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, de veinticuatro de octubre de dos mil 
diecisiete.

i/) Copia simple de una credencial de elector a nombre c e López Gómez Ma. del 
Rosario.

h) Cuatro traslados.

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión de un predio 
urbano, ubicado en la calle El Pipila número 116, de Nacajuca, Tabasco, constante de 
una superficie total de 142.50 metros cuadrados (ciento cuarenta y dos metros, con 
cincuenta centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y cotindanclas:

> Al Norte en 8.50 rnelros (ocho metros con cincuenta centímetros) con José 
del_Carmen de la O Pérez.

-■ Al Sur en 10.50 metros (diez metros con cincuenta centímetros) con 
calle El Pipila.
> Al Este en 15.00 metros (quince metros) con Alfonso Gómez.
> Al Oeste en 15.25 metros (quince metros con veinticinco centímetros) con 

Santiago Lsyva.
TERCERO.- Cdn fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 

906 fracción I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con tos numerales 
710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el 
Estado, se da entrada a las presentes.diligencias en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de .Gobierno 
que se llevaren este-JdigÉtto.baJo el número 393/2017, dese aviso de su Inicio al H. 
Tribunal Superior dé Justicia- del Estado, dándole al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, la Intervención que legalmenteUe corresponde.

CUARTO.- De conformidad con los .articulo» 139 y 755 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor se'ordena la publicación de este auto a través de 
Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dies en el 
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asi como también se fi|en Avisos en tos lugares 
públicos más concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. 
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado 
Primero Civil de primera Instancia; Juzgado Segundo Civil de primera instancia; 
Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública, Mercado Público, en el lugar de 
la ubicación del predio de referencia, asi como en los tableros de aviso de este 
Juzgado, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, debiendo la 
Actuarla Judicial adscrita al Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre la 
fijación da los avisos; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona

tiena interés en este juicio, deberá comparecer arte  este Juzgado a hacerlos valer en 
un término de quince días contados a partir de la última publicación que se realice, 
para que, quien se crea con mejor derecho, comparezca ante este Juzgado a deducir 
sus derechos legales.

Se le hace saber a la promoverte del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberá realizarse de forma 
legible, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permitan ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
saiisfactorlo a lo ordenado en el articulo 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibida que de no hacerlo, reportará al perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al Implicar la presente acción, la publicación 
transparente de la Intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
Incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas 
o mínimas que impiden ello.

QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y nollflquese al 
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por Ma. del 
Rosario López Gómez y/o Rosario López Gómez, a fin de que, en un plazo de tres 
días hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
mentfieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para 
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso dé no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en tos tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con tos artículos 136 y 137 del la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra! 
del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en tos artículos 143 y 
144 del Código de Proceder en la Materia, con tos insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad 
de Jatoa de Méndez. Tabasco. para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva ordenar a quien corresponda, notificar el presente proveído y emplazar al 
Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en 
mención, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación de lo ordenado.

• SÉPTIMO.- Con fundamento en tos artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con trascripción de 
este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca. Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, para tos efectos de que informen a este 
Juzgado, dentro del término de tres dfas hábiles, contados a partir del dfa siguiente a 
aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio urbano, 
ubicado en calle el Pipila número 116, de este municipio de Nacajuca. Tabasco. 
constarte de úna superficie d e -142.50 metros cuadrados (ciento cuarenta y dos 
metros, cdn cincuenta centímetros cuadrados); con las siguientes medidas y 
colindancias: a f Norte en 8.50 metros (ocho metros con cincuenta centímetros) con 
José del Carmen de la O Pérez, al Sur en 10.50 metros (diez metros con cincuenta 
centímetros) con calle El Pipila, al Este en 15.00 metros (quince metros) con Alfonso 
Gómez, al Oeste en 15.25 metros (quince metros con veinticinco centímetros) con 
Santiago Leyva, pertenece o no al Fundo Legal de este Municipio; adjuntando para 
tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la promoverte, 
apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se le aplicará una 
medida de «premio consistente en multa de quince (151 Unidades de Medida v 
AslúaliM£lftLfUMA),,.,Mulyglent9. a  $ i, i.3 2 ^5 ..{yn. /n iLgispis, treinta..y .sto pesgs 
35/100 moneda naolonalf. oue es el resultado de la multiplicación de las Quince (15) 
Unidades da Medida, y .Actualizaeión por .375,49. (setenta .y. dnco-Pesos 49/100 
mcroda nttsIsnaD.,tf>,.9MfamiMwl. w n  te r f h w t t t 9 . . w j l j r t l i ; » | p la.U y ,pata 
Determinar al Valor de la Unidad de Medida v Actualización, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del diez de enero de dos mil diecisiete, vigente a partir del 
uno de febrero da dos mil diecisiete, v con.apovo en lo dispuesto cor el numeral 129. 
del Código da Procedimientos Civiles, aua autoriza a tos Tribunales el empleo de la
muía tomo mtdMa de apamto-

OCTAVO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 
III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del tórmino de tres 
días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quienes se tes previene 
para que sefialen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes surtías 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en tos tableros de este Juzgado de conformidad con 
los artículos 136 y 137 de la Ley antes Invocada. -  .

Colindantes que resultan ser Joáé del Carmen de la O Pérez, con domicilio en 
calle Gregorio Ruiz número 130 Interior de Nacajuca, Tabasco, Alfonso Gómez, con
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domicffto en cede Pipila número 114 de Nacajuca. Tabasco y Santiago Leyva, con 
domicilio en calle Pipila número 124. de Nacajuca. Tabasco.

NOVENO.- Ahora bien, advirtiéndose que el predio materia dei pr&ente 
procedimiento colinda ai sur en 10 50 metros (diez metros con cincuenta centímetros) 
con la calle El Pipila, noitflauese como colindante al H Ayuntamiento Municipal de 
esta localidad, para que. dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, y señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, de conformidad con la fracción iil del 
artículo 123 del Código de Proceder en materia Civil, apercibido queen  caso de no 
hacerlo, \Jas subsecuentes, aun tas que conforme a as reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada, k> anterior con independencia del informe solicitado mediante el punto 
inmediato anterior.

DÉCIMO * Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde & lo es tipulado por el tercer párrafo 
del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que la promcvente exhibió documentos 
originales, y que los mismos fueron resguardados en Is caja de seguridad de este 
Tribunal, acorde a lo dispuesto por el numeral 109 de* Código de Procedimientos 
Civiles vigente en la entidad, se ordena realizar la anotación correspondiente, 
respecto al número de expediente que le correspondió, ya que los datos con los que 
'ue resguardados corresponden ai cuadernillo de prevención.

DÉCIMO SEGUNDO.- Señala la promovente coma domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Nicolás 
Bravo, número 150. esquina con la calle Leovigildo Le /va, colonia El Carmen, de 
Nacajuca, Tabasco: autorizando para qúe en su nombre / representación las oigan y 
reciban tengan acceso al expediente, obtengan fijaciones o copias, tomen apuntes 
del mismo y se les entregue todo tipo de documentos a los licenciados Leobardo 
Salazar Salazar y Ever Torres Arcos, así como a los pasantes de la licenciatura en 
derecho Karina Vane9sa Álvarez Jiménez, Perla Gabriela Frías Rodríguez, Leticia 
Ramírez López y Shirley Gabriel Vázquez Álvarez, automación que se le tiene por 
hecha para todos los efecto? legales correspondientes.

Asimismo:n9rrftrá''Óomo abogado patrono al Maestro en Derecho Leobardo 
Salazar Salazar, pefsonaildací que se le tiene por reconocida, dado que su cédula 
profesional se encuentra debidamente inscrita en el libre de registro que para tales 
efectos se lleva en este juzgado? de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 
35 del Código de Procedimientos Civllés'de Tabasco

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de

Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando salpresante una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública, correspondiente que se realice, se,suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como ia información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, Investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia 
a la información Pública del Estado de Tabasco.

DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su 
teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado pata tai fin, con la 
salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta 
responsabilidad

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 

CAR8AJAL DIAZ, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE. - (DOS FIRMAS ILEGIBLES).,."

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres dfas, expido ei presente edicto, el veintidós de enero de dos mil dieciocho, 
en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean 
con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro dei término
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